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1.- JUSTIFICACIÓN 

 

La mejora de la convivencia en el ámbito escolar es una preocupación que cada día adquiere mayor 

importancia en la sociedad, más cuando esta convivencia se puede ver alterada por  situaciones de conflicto 

cuyos efectos se dejen sentir en todos los miembros de la comunidad educativa. 

En este sentido, la realidad de los centros docentes pone de manifiesto a veces la existencia de 

alumnos que presentan determinadas alteraciones del comportamiento, siendo posiblemente uno de los 

aspectos que suscitan mayor preocupación, dada la importante repercusión que tienen, desde una 

perspectiva individual, para el propio alumno y sus compañeros, y colectiva, al acentuar la 

conflictividad provocando un deterioro de la convivencia en el centro. 

El interés por la convivencia en los centros docentes ha trascendido desde la comunidad educativa 

hasta plantear su tratamiento en instituciones como el Senado o el Defensor del Pueblo,  que han elaborado 

diversos documentos sobre el tema destacando, de entre ellos, el Informe sobre Violencia Escolar 

elaborado por el Defensor del Pueblo en colaboración con UNICEF, y llevado a cabo, a raíz de la petición 

de la Comisión Mixta Congreso – Senado del Parlamento español a la Oficina del Defensor. 

Asimismo, por iniciativa del Consejo de Europa, jóvenes de diferentes países europeos han 

elaborado los “Estatutos Europeos para los Centros Educativos Democráticos sin Violencia”, basados 

en los valores y principios fundamentales compartidos por todos los europeos, en concreto aquellos 

valores y principios incluidos en la “Convención del Consejo de Europa para la Protección de los 

Derechos Humanos y Libertades Fundamentales”. En ellos, se recomienda que “los centros educativos 

de toda Europa consideren estos Estatutos como modelo fundamental para promover la consecución de 

una educación democrática sin violencia”. 

 

 

2.- NORMATIVA 

 

En el ámbito normativo, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, 

formula en su Título Preliminar los principios básicos que fundamentan las medidas en ella contenidas para 

elevar la calidad de la educación, entendiendo  que todas se sustentan  tanto en  el reconocimiento de los 

derechos y deberes que asisten a los alumnos y a los padres, como en la garantía de las condiciones básicas 

de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación. 

Esta Ley, modificada por la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, establece en su artículo 1 

(letras n y ñ, respectivamente), como principios de calidad del sistema educativo “la formación en el 

respeto de los derechos y deberes fundamentales, de la igualdad entre hombres y mujeres y en el 

ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia” y “la 

formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia 

en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social” y en su artículo 2 que el alumno tiene el 

derecho básico “a que se respeten su integridad y dignidad personales y a la protección contra toda 

agresión física o moral” y que tiene el deber de “respetar la dignidad, integridad e intimidad de todos 

los miembros de la comunidad educativa y respetar las normas de organización, convivencia y 

disciplina del centro educativo”. 

A estos efectos, el Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se  aprueba  el  Reglamento 

Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, asigna y 

distribuye las funciones o competencias relacionadas directamente con la convivencia en 
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un centro educativo, mereciendo especial relevancia en este caso las encomendadas a la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar del centro. 

Por otro lado y en atención a la disposición adicional tercera, relativa a la convivencia en los centros, 

de  la Orden EDC/3387/2003, de 27 de noviembre, por las que se modifica y amplía la  Orden de 29 de 

junio de 1994, por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la Organización  y Funcionamiento de 

las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, modificada por la Orden de 29 

de febrero de 1996, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 79.h)   de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 

diciembre, de Calidad de la Educación, con el fin de favorecer la convivencia en el centro, corresponde al 

Director resolver los conflictos e imponer todas las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, 

de acuerdo con la normativa vigente y en cumplimiento de los criterios fijados en el Reglamento de 

Régimen Interior del centro, señalando  que a tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos 

para la resolución de los  conflictos en el centro. 

Asimismo, el Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y 

deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros, determina en su artículo 12 punto 

3, que los centros desarrollarán las iniciativas que eviten la discriminación de los alumnos, pondrán 

especial atención en el respeto a las normas de convivencia y establecerán planes de acción positiva 

para garantizar la plena integración de todos los alumnos del centro. 

Este nivel de sensibilidad obliga a perfeccionar e incrementar las actuaciones existentes y el 

nivel de prevención, detección y ayuda a los centros. Por ello es imprescindible que estos dispongan de 

los recursos y estrategias necesarias, así como de los mecanismos de coordinación precisos, tanto 

internos como externos, para la mejora de la convivencia escolar y la atención a las alteraciones del 

comportamiento, en general y, al acoso e intimidación entre iguales, en particular. 

Tomando como base lo expuesto anteriormente y dando cumplimiento a la Resolución de 31 de 

enero de 2005, de la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa, por la que se 

desarrollan determinados aspectos de la Orden EDU/52/2005, de 26 de enero, relativa al fomento de la 

convivencia en los centros docentes de Castilla y León, el equipo encargado de la elaboración del 

presente Plan de Convivencia presentó el mismo a la Comisión de Coordinación Pedagógica para que 

fuese estudiado por el Claustro y se presentaran las enmiendas que completaron su elaboración, así 

mismo al Consejo Escolar, previamente informado, que introdujo las enmiendas oportunas y fue 

aprobado durante el curso 2017 –2018. 

Ha sido ajustado a normativa vigente: 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). (BOE 

295 de 10 de diciembre de 2013) 

 Orden EDU/519/2014, de 17 de junio, por la que se establece el currículo y se regula la 

implantación, evaluación y desarrollo de la Educación Primaria en la Comunidad de Castilla y 

León (BOCyL 117, de 20 de junio de 2014) 

Siendo aprobada por el Claustro de profesores y Consejo Escolar el 8-XI-2017. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y CONTEXTO 

 

El Colegio Concertado Patrocinio San José, situado en la Carretera Rueda nº 62 de Valladolid, está 

regentado por las Religiosas de la congregación de Jesús Redentor, y tiene como objetivo fundamental 

formar y educar a todo tipo de alumnado, en unos sólidos valores cristianos y una formación integral e 

individualizada de máxima calidad. 
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Actualmente el marco socioeconómico que rodea al colegio ha variado notablemente, ello debido al 

aumento de zona construida con nuevas viviendas y al consecuente  aumento  de población. 

 

Es una zona muy  heterogénea donde se conjugan   distintos niveles socioeconómicos y por   lo 

tanto socioculturales que se refleja en una gran diversidad presente en nuestras aulas. 

 

El centro Patrocinio San José es de una línea, contando con una unidad por cada nivel. 

 

2º Ciclo de Educación Infantil. 

 

La característica fundamental del niño en esta etapa es que percibe el aprendizaje de forma global 

y pone en juego todas sus capacidades motrices, lingüísticas, cognitivas, afectivas y sociales. Siendo el 

juego un instrumento privilegiado para el desarrollo de todas estas capacidades, sin obviar las 

metodologías especificadas en la programación. 

 

Educación Primaria: 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º curso. 

Esta etapa, de inicio de la escolarización obligatoria, es prioritario poner las bases para lograr un 

adecuado proceso de aprendizaje. 

 

Educación Secundaria Obligatoria: 1º, 2º, 3º y 4º curso. 

 

En esta etapa, trabajaremos los objetivos marcados en la normativa, con el fin de preparar a los 

alumnos para su incorporación a estudios posteriores y su inserción laboral. 

 

Por esta descripción dada, que se resume en un colegio pequeño, pensamos que la detección de 

cualquier tipo de conflicto ha de ser con rapidez y eficacia. 

 

 

4. PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

El equipo que ha trabajado en el Plan de Convivencia elabora este para incorporarse a la 

Programación General Anual del centro. Dicho Plan se elabora teniendo en cuenta las medidas e iniciativas 

propuestas por el Consejo Escolar y el Claustro de Profesores, reflejadas en el  Reglamento de Régimen 

Interior y en el Plan de Acción Tutorial, con el fin de favorecer la convivencia en el centro, la igualdad 

entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 

familiar y social. 

En la determinación que, dentro del Reglamento de Régimen Interior, realiza el Consejo Escolar de 

la Comisión de Convivencia, establecida en el artículo 20 de los Reales Decretos por los que se regulan los 

Reglamentos Orgánicos de los centros de educación infantil y primaria, se recoge el modo de actuación que 

rige su funcionamiento, así como los procesos, procedimientos y estrategias a utilizar para la resolución de 

conflictos ante situaciones derivadas de alteraciones del comportamiento. 

En todo caso, la participación suficiente de todos sectores de la comunidad educativa, la 

elección precisa de las personas que forman parte de la Comisión, el establecimiento de un calendario 

regular de reuniones determinado por la necesidad de las mismas, la determinación clara de sus 

competencias, el establecimiento de un sistema de comunicación de las decisiones 
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adoptadas, la coherencia en la aplicación de las normas y el tratamiento educativo de los temas de 

convivencia y en la resolución de conflictos, constituyen aspectos básicos del correspondiente régimen de 

funcionamiento. 

 

- RESOLUCIÓN PACÍFICA 

 

Los procedimientos o estrategias de intervención que se elijan para la resolución de conflictos no 

deberán suplantar a ninguno de los órganos de gobierno, órganos de participación en el control y 

gestión y órganos de coordinación de los centros docentes, sino, por el contrario, contribuirán a 

facilitar el desarrollo de sus funciones, en particular las correspondientes al Equipo Directivo. al 

EOEP. al profesorado y, con mayor motivo, las referidas a la tutoría que, de modo explícito, dispone que 

el tutor ejerza como mediador en los problemas que surjan. 

Se promoverán las pautas y hábitos de convivencia en una sociedad plural mediante el desarrollo de 

medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia escolar con el fin de impulsar acciones preventivas y 

de resolución pacífica de conflictos y no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 

social. 

El profesor afectado, el EOEP y el tutor participarán en los procesos de resolución de  conflictos 

según se establece en el Reglamento Orgánico de Centros, en el Reglamento de Régimen Interior y en 

todas aquellas acciones que se contemplen en el presente Plan de Convivencia. 

 

- PREVENCIÓN DEL CONFLICTO 

 

Este plan favorece la cultura ciudadana en la escuela a través de fortalecer la autonomía y autorregulación 

de los estudiantes frente al manejo y la resolución de conflictos escolares. A través de las asambleas y 

tutorías en las que se favorecerá la conciliación y resolución de conflictos fomentamos un proceso de toma 

de decisiones, cuyo objetivo es manejar, gestionar, resolver o solucionar el conflicto entre pares, de manera 

que los estudiantes potencien valores tales como el respeto por la dignidad y los derechos humanos. 

Así mismo, se realiza un trabajo de identificación de posibles casos de exclusión, acoso, violencia, 

enfrentamientos de estudiantes, con los cuales se orienta la posible intervención. Igualmente se realizarán 

todas las posibles formaciones del alumnado, dándoles conocimiento de este plan, y con focalización 

especial en aquellos alumnos que hubieran podido participar en conflictos. 

 

Al ser la formación uno de los aspectos claves que pueden contribuir al fomento de la convivencia y 

a la prevención de situaciones en la que ésta se vea afectada negativamente, se  llevarán a cabo las 

siguientes acciones formativas. 

a) El Plan Regional de Formación del Profesorado incluye como una de sus líneas prioritarias 

de formación las acciones relacionadas con el fomento de los valores y la mejora de la convivencia escolar. 

A tal fin, los Planes Provinciales de Formación recogerán anualmente actividades dirigidas al fomento de la 

convivencia, el desarrollo de la competencia social y de las capacidades afectivas, la prevención y 

resolución de conflictos y la no violencia y el fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y 

mujeres. 

b) Dentro de las actividades y directrices señaladas para cada año en el marco del Programa 

para el Fomento de la Participación y el Asociacionismo de madres, padres y alumnos en  el sistema 

educativo de Castilla y León, se llevarán a cabo actividades de sensibilización y de formación, siguiendo el 

modelo de las Escuelas de Madres y Padres, con el objetivo de implicar a 



7 
 

familias y alumnos en el proceso educativo y fomentar su participación, como aspecto clave para la mejora 

de la convivencia en los centros y la prevención de situaciones conflictivas. 

c) De igual modo, se programarán actividades de sensibilización y formación para el 

personal no docente de los centros, en tanto que, como parte integrante de la comunidad educativa, 

debe también implicarse en el fomento de la convivencia. 

Se darán a conocer a todos los miembros de la comunidad educativa los “Estatutos Europeos para 

los centros educativos democráticos sin violencia”. Teniendo en cuenta las diferencias existentes entre 

los sistemas educativos europeos, estos Estatutos pueden ser adaptados o reforzados por las 

comunidades educativas, siempre que conserven su espíritu y sus principios generales. 

Se ponen en marcha actuaciones en relación con las alteraciones del comportamiento. Estas 

actuaciones serán de carácter individual, sobre el propio alumno, y colectivo, en relación con el centro 

docente; combinando, por una parte, prevención, medidas correctivas e intervención dirigida a 

facilitar el ajuste del comportamiento del alumno y, por otra parte, abordar las actuaciones necesarias 

de carácter colectivo, poniendo en marcha las que afecten a todo el centro docente: profesores, 

alumnos y familias. 

Dentro de las alteraciones del comportamiento, el acoso e intimidación entre iguales, por sus 

repercusiones, necesita de una respuesta diferenciada e inmediata en la actuación de los centros 

docentes. Por ello, se ponen en marcha actuaciones dirigidas a la sensibilización que deberán tener 

como destinatarios el alumnado, fundamentalmente, del tercer ciclo de Educación Primaria, el 

profesorado y las familias. 

 

5.- COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

 

        Será quien dinamice, revise y actualice el Plan de Convivencia, escuchando y recogiendo todas las 

iniciativas y sugerencias de todos los sectores de la Comunidad Educativa. 

 

- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

 

Formarán parte de la Comisión de Convivencia: el Director, Jefe de Estudios y los miembros de la 

comunidad educativa propuestos por el Consejo Escolar. 

 

- REUNIONES. 

 

La Comisión de Convivencia se reunirá, al menos, una vez al trimestre para evaluar e informar de la 

aplicación de las normas de convivencia y cuántas iniciativas se le hayan hecho llegar, pudiendo coincidir 

esta con la reunión del consejo escolar. Además, la Comisión de Convivencia se reunirá cuántas veces sea 

preciso para la resolución o mediación en conflictos. La reunión será convocada por orden del Director a 

iniciativa de éste, o por un tercio de los miembros de la comisión. El  número de asistentes para que la 

reunión pueda ser válida será de la mitad más uno, en primera convocatoria, y si no se alcanzase este 

número para la segunda, al menos otros tres de  sus  miembros, siempre que pertenezcan al menos a dos 

sectores (equipo directivo, representantes de profesores, padres o alumnos). 

 

Las resoluciones serán válidas con los votos favorables de la mitad más uno de los presentes, siempre  

que se mantenga el quórum mínimo exigido para la constitución en segunda convocatoria. 
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De las resoluciones se levantará acta. 

 

- FUNCIONES. 

 

- Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, la tolerancia, el ejercicio 

efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, así como proponer a la Comisión de Participación las 

medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro. 

 

- Proponer el contenido de las medidas a incluir en el Plan de Convivencia del centro. 

- Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la observancia de las Normas 

de Conducta. 

- Evaluar periódicamente la situación de convivencia en el centro y los resultados de aplicación de las 

Normas de Conducta. 

- Informar de sus actuaciones al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo 

del curso, así como de los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas. 

 

6.-DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS (haciéndolos coincidir con el RRI) La convivencia 

escolar tiene en el Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los 

alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las 

normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y León, uno de sus principales 

elementos para garantizar el respeto de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de todos y cada 

uno de los miembros de la comunidad educativa. 

Desde su publicación en el BOCyL, el 23 de mayo de 2007, profesorado, alumnado y familias tienen en 

esta norma un recurso fundamental, no sólo para intervenir en los posibles conflictos sino para mejorar la 

convivencia y conseguir un adecuado clima escolar que contribuya al logro de los objetivos académicos 

establecidos para el alumnado. 

Con fecha 13 de junio de 2014 se publicó en BOCyL el Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se 

establece el marco del gobierno y autonomía de los centros docentes  sostenidos  con  fondos públicos, que 

impartan enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León. Entre las novedades que 

incorpora dicha norma, en su Disposición Final Primera, se encuentra la modificación del Decreto 51/2007. 

 

ALUMNOS 

DERECHOS 

Los alumnos tienen derecho a: 

a) Recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad. 

b) Ser respetados en su libertad de conciencia, así como en sus convicciones religiosas y morales, 

de acuerdo con la Constitución Española 

c) Ser valorados en su rendimiento escolar conforme a criterios públicos y objetivos. 

d) Recibir orientación escolar y profesional. 

e) Recibir la información que les permita optar a posibles ayudas compensatorias de carencias 

de tipo familiar, económico y sociocultural, así como de protección social en los casos de 

accidente o infortunio familiar. 

f) Ser respetados en su integridad física, dignidad personal e intimidad en el tratamiento de los 

datos personales 

g) Ejercer su derecho de asociación, participación y reunión en el centro, en los términos 

legalmente previstos. 
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h) Aquellos otros que se determinen en las Normas de Convivencia del Centro. 

i) Continuar su relación con el Centro una vez hayan concluido sus estudios en el mismo. 

j) Todos los alumnos tienen derecho a que se respeten su identidad, integridad y dignidad 

personales 

k) La protección contra toda agresión física, emocional o moral, 

l) La disposición en el centro de unas condiciones adecuadas de seguridad e higiene, a través de la 

adopción de medidas adecuadas de prevención y de actuación. 

 

DEBERES 

Los alumnos están obligados a: 

a) Estudiar, esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y 

participar en las actividades formativas y, especialmente, en las orientadas al desarrollo de 

los currículos. 

b) Seguir las directrices del Equipo Directivo y del profesorado respecto a su educación y 

aprendizaje, llevar a cabo fuera de las horas de clase los trabajos que les encomienden    los 

profesores, así como respetar su autoridad. 

c) Asistir a clase con puntualidad y cumplir el horario y calendario escolar del Centro. 

 

d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 

adecuado clima de estudio en el Centro, respetando el derecho de sus compañeros a la 

educación. 

e) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales de los miembros de 

la Comunidad Educativa. 

f) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del Centro. 

 

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones y materiales didácticos del Centro. 

 

i) Mostrar el debido respeto y consideración a los distintos miembros de la Comunidad 

Educativa. 

j) Aquellos otros que se determinen en el Plan de Convivencia y en las Normas de 

Convivencia del Centro. 

 

 

Deber de estudiar. (art.10 DEC 51/2007, BOCYL de 23/05/07) 

1. Todos los alumnos tienen el deber de estudiar y esforzarse para conseguir el  máximo  rendimiento 

académico, según sus capacidades, y el pleno desarrollo de su personalidad. 

2. Este deber implica: 
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a) Asistir a clase respetando los horarios establecidos y participar en las actividades 

académicas programadas. 

b) Realizar las actividades encomendadas por los profesores en el ejercicio de sus funciones 

docentes, así como seguir sus orientaciones y directrices. 

Deber de respetar a los demás. (art.11 DEC 51/2007, BOCYL de 23/05/07) 

1. Todos los alumnos tienen el deber de respetar a los demás. 

2. Este deber implica: 

a) Permitir que sus compañeros puedan ejercer todos y cada uno de los derechos establecidos 

en el Decreto 51/2007. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, y evitar cualquier 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Demostrar buen trato y respeto a todos los alumnos y a los profesionales que desarrollan su 

actividad en el Centro, tanto en lo referido a su persona como a sus pertenencias. 

 

Deber de participar en las actividades del centro. (art.12 DEC 51/2007, BOCYL de 23/05/07) 

1. Todos los alumnos tienen el deber de participar en las actividades que configuran la vida del Centro. 

2. Este deber supone: 

a) Implicarse de forma activa y participar, individual y colectivamente, en las actividades 

lectivas y complementarias, así como en las entidades y órganos de representación propia de 

los alumnos. 

b) Respetar y cumplir las decisiones del personal del Centro, en sus ámbitos de responsabilidad, 

así como de los órganos unipersonales y colegiados, sin perjuicio de hacer valer sus derechos 

cuando considere que tales decisiones vulneran alguno de ellos. 

Deber de contribuir a mejorar la convivencia en el centro. (art.13 DEC 51/2007, BOCYL de 23/05/07) 

1. Todos los alumnos, siguiendo los cauces establecidos en el Centro, tienen el deber de  colaborar  en la 

mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio y respeto. 

2. Este deber implica: 

a) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del Centro, establecidas en el 

Reglamento de Régimen Interior. 

b) Participar y colaborar activamente con el resto de personas del Centro para favorecer el 

desarrollo de las actividades y, en general, la convivencia en el Centro. 

c) Respetar, conservar y utilizar correctamente las instalaciones del Centro y los materiales 

didácticos. 

Deber de ciudadanía. (art.14 DEC 51/2007, BOCYL de 23/05/07) 

Todos los alumnos tienen el deber de conocer y respetar los valores democráticos de nuestra sociedad, 

expresando sus opiniones respetuosamente. 

 

 

 

7.- PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL PROCESO EDUCATIVO 

La participación de las familias en el proceso educativo 
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 Implicación y compromiso de las familias. 

A los padres o tutores legales, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les 

corresponde adoptar las medidas necesarias, solicitar la ayuda correspondiente y colaborar con el centro 

para que su proceso educativo se lleve a cabo de forma adecuada, asistiendo a clase y a las actividades 

programadas. 

 Derechos de los padres o tutores legales. 

1. Los padres o tutores legales, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los derechos 

reconocidos en el artículo 4.1 de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación. 

2. La administración educativa garantizará el ejercicio de los derechos reconocidos en el apartado anterior. 

Con especial atención, y de acuerdo con los principios informadores de este Decreto, garantizará el derecho 

de los padres o tutores legales a: 

a) Participar en el proceso de enseñanza y en el aprendizaje de sus hijos o pupilos y estar  informados 

sobre su progreso e integración socio-educativa, a través de la información y  aclaraciones que puedan 

solicitar, de las reclamaciones que puedan formular, así como del conocimiento o intervención en las 

actuaciones de mediación o procesos de acuerdo reeducativo. 

b) Ser oídos en aquellas decisiones que afecten  a la orientación personal, académica y profesional  de sus 

hijos o pupilos, sin perjuicio de la participación señalada en el párrafo anterior, y a solicitar, ante el consejo 

escolar del centro, la revisión de las resoluciones adoptadas por su director frente a conductas de sus hijos o 

pupilos que perjudiquen gravemente la convivencia. 

c) Participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, a  través de 

su participación en el consejo escolar y en la comisión de convivencia, y mediante los cauces asociativos 

que tienen legalmente reconocidos. 

 Deberes de los padres o tutores legales. 

1. Los padres o tutores legales, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, 

tienen las obligaciones establecidas en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. 

2. La administración educativa velará por el cumplimiento de los deberes indicados en el apartado anterior. 

Con especial atención, y de acuerdo con los principios  informadores de  este Decreto,  velará por el 

cumplimiento de los siguientes deberes de los padres o tutores legales: 

a) Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos o pupilos, estimularles hacia el estudio e 

implicarse de manera activa en la mejora de su rendimiento y, en su caso, de su conducta. 

b) Adoptar las medidas, recursos y condiciones que faciliten a sus hijos o pupilos su asistencia regular a 

clase así como su progreso escolar. 

c) Respetar y hacer respetar a sus hijos o pupilos las normas que rigen el centro escolar, las 

orientaciones educativas del profesorado y colaborar en el fomento del respeto y el pleno ejercicio de 

los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

 

8.-LA DISCIPLINA ESCOLAR 

8.1 CLASIFICACIÓN DE CONDUCTAS QUE PERTURBAN LA CONVIVENCIA DEL CENTRO. 8.2- 

MEDIDAS DE CORRECCIÓN 

 CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS ACTUACIONES CORRECTORAS 

 CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN A LAS MEDIDAS CORRECTORAS Y SANCIONES 

 DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

 INSTRUMENTOS PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 
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 ÁMBITO DE LAS CONDUCTAS A CORREGIR 

 RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 

 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

8- LA DISCIPLINA ESCOLAR: 

 CLASIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA: 

Se pueden considerar dos tipos de conductas que pueden alterar el normal funcionamiento de un centro. 

Se pueden clasificar en dos tipos, dependiendo de su gravedad. 

1- CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 

 

1. Las manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos democráticos legalmente 

establecidos. 

2. Las acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, insulto y falta  de  respeto, en 

general, a los miembros de la comunidad educativa, siempre que no sean calificadas como faltas. 

3. La falta de puntualidad o de asistencia a clase, cuando no esté debidamente justificada. 

4. La incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo personal o en la indumentaria, que 

pudiera provocar una alteración en la actividad del centro, tomando en consideración, en todo 

caso, factores culturales o familiares. 

5. El incumplimiento del deber de estudio durante el desarrollo de la clase, dificultando la actuación 

del profesorado y del resto de alumnos. 

6. El deterioro leve de las dependencias del centro, de su material o de pertenencias de otros 

alumnos, realizado de forma negligente o intencionada. 

7. La utilización inadecuada de aparatos electrónicos. 

8. Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar y no constituya 

falta. 

 

2- CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

Se considerarán conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el 

centro y, por ello, calificadas como faltas, las siguientes: 

La falta de respeto, indisciplina, acoso, amenaza y agresión verbal o física, directa o indirecta, al 

profesorado, a cualquier miembro de la comunidad educativa y, en general, a todas aquellas personas 

que desarrollan su prestación de servicios en el centro educativo. 

1. Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente 

aquéllas que tengan una implicación de género, sexual, racial o xenófoba, o se realicen contra el 

alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o educativas. 

2. La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción 
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de documentos y material académico. 

3. El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, de  su  material o 

de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

4. Las actuaciones y las incitaciones a actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal 

de los miembros de la comunidad educativa del centro. 

5. La reiteración en la comisión de conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro.  

6. La sustracción significativa e intencionada de dinero, material escolar u otros objetos del 

Centro, así como las conductas similares en el desarrollo de actividades complementarias y 

extraescolares. 

7. Los actos injustificados e intencionados que perturben el normal desarrollo de las actividades 

del Centro, ya sea en horario lectivo o en las actividades complementarias o extraescolares.  

8. La sanción reiterada de tres faltas leves impuestas. 

 

 MEDIDAS DE CORRECCIÓN 

EL TIPO DE CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS PODRÁ SER: 

8.2.1 Actuaciones inmediatas: aplicables a todas las conductas que perturban la 

convivencia en el centro, con el objetivo principal del cese de la conducta. 8.2.2 

Medidas posteriores: una vez desarrolladas las actuaciones inmediatas, 

y en función de las características de la conducta, se podrán adoptar además las siguientes medidas: 1.º– 

Medidas de corrección en el caso de conductas contrarias a 

las normas de convivencia del centro. 

2.º– Mediación y procesos de acuerdo reeducativo. 

3.º– Apertura de procedimientos sancionadores, en el caso de conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. 

 

 ACTUACIONES INMEDIATAS 

1. Las actuaciones inmediatas tienen como objetivo el cese de la conducta 

perturbadora de la convivencia, sin perjuicio de su calificación como conducta contraria  a  las normas de 

convivencia o gravemente perjudicial para la convivencia en el centro. 

2. Con carácter inmediato a la conducta de un alumno que perturbe la convivencia en el centro, el 

profesor llevará a cabo una o varias de las siguientes actuaciones: 

a) Amonestación pública o privada. 

b) Exigencia de petición pública o privada de disculpas. 

c) Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se esté llevando a 

cabo la actividad durante el tiempo que estime el profesor. 

La suspensión de este derecho estará regulada en el reglamento de régimen interior del centro, 

quedando garantizado, en todos los casos, el control del alumno y la comunicación posterior, en caso 

de ser necesario, al jefe de estudios. 

d) Realización de trabajos específicos en períodos de recreo u horario no lectivo, en este caso con 

permanencia o no en el centro. 
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COMPETENCIA. 

1. Las actuaciones inmediatas serán llevadas a cabo por cualquier profesor del centro, dado su 

carácter directo e inmediato a la conducta perturbadora. 

2. El profesor comunicará las actuaciones inmediatas llevadas a cabo al tutor del alumno, que será quién, 

de acuerdo con la dirección del centro, determinará la oportunidad de informar a  la familia  del alumno. 

Asimismo, dará traslado al jefe de  estudios, en su caso, tanto de las actuaciones  como de aquellas 

situaciones en las que las características de la conducta perturbadora, su evolución, una vez llevada a cabo 

la actuación inmediata, y la posible calificación posterior, lo hagan necesario. El procedimiento de 

comunicación será precisado en el reglamento de régimen interior del centro. 

 

 MEDIDAS POSTERIORES 

 

1º MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE LA CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE COVIVENCIA 

En caso de conductas contrarias a las normas de convivencia se aplicarán las siguiente medidas disciplinares: 

1. Amonestación escrita. 

2. Modificación temporal del horario lectivo, tanto en lo referente a la entrada y salida del centro 

como al periodo de permanencia en él, por un plazo máximo de 15 días lectivos. 

3. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del  centro  o, si 

procede, dirigidas a reparar el daño  causado a las instalaciones o al material del  centro  o a las 

pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa por un máximo de 5 días lectivos. 

4. Realización de tareas de apoyo a otros alumnos y profesores por un máximo de 15 días 

lectivos. 

5. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un periodo 

máximo de 15 días. 

6. Cambio de grupo del alumno por un máximo de 15 días lectivos. 

7. Suspensión del derecho de asistir a determinadas clases por un periodo no superior a 5 días 

lectivos. Durante dicho periodo quedará garantizada la permanencia del alumno en el centro, 

llevando a cabo las tareas académicas que se le encomienden. 

Para la aplicación de estas medidas de corrección, salvo la prevista en el apartado 1, será preceptiva 

la audiencia al alumno y a sus padres o tutores legales en caso de ser menor de edad. Así mismo se 

comunicara formalmente su adopción. 

 

 

COMPETENCIA. 

La competencia para la aplicación de estas medidas corresponde al director, teniendo en cuenta la 

posibilidad de delegación esta tarea al jefe de estudios, tutor o profesor del centro 

 

RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN. 

Las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro prescribirán en el plazo de 30   días, 

contado a partir de la fecha de su comisión. Asimismo las medidas correctoras impuestas por estas 

conductas, prescribirán en el plazo de 30 días desde su imposición. 



15 
 

2º MEDIACIÓN Y PROCESOS DE ACUERDO REEDUCATIVO 

Disposiciones comunes. 

1. Dentro de las medidas dirigidas a solucionar los conflictos provocados por las conductas de los 

alumnos perturbadoras de la convivencia en el centro, podrán llevarse a cabo actuaciones de 

mediación y procesos de acuerdo reeducativo de conformidad con lo dispuesto en este plan. 

2. Para la puesta en práctica de dichas medidas se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Cuando se lleven a cabo en conflictos motivados por conductas perturbadoras calificadas como 

contrarias a las normas de convivencia podrán tener carácter exclusivo o conjunto con otras medidas 

de corrección de forma previa, simultánea o posterior a ellas. 

b) Cuando se lleven a cabo en conflictos generados por conductas perturbadoras calificadas como 

gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y se haya iniciado la tramitación de un 

procedimiento sancionador, éste quedará provisionalmente interrumpido cuando el centro tenga constancia 

expresa, mediante un escrito dirigido al director, de que el alumno o alumnos implicados  y los padres o 

tutores legales, en su caso, aceptan dichas medidas así como su disposición a cumplir los acuerdos que se 

alcancen. Igualmente se interrumpirán los plazos de prescripción y las medidas cautelares, si las hubiere. 

c) No se llevarán a cabo en el caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en las que 

concurran alguna de las circunstancias agravantes de la responsabilidad que se mencionan en  este plan. 

d) Una vez aplicada una sanción, podrán llevarse a cabo actuaciones de mediación y procesos de 

acuerdo reeducativo que, con carácter voluntario, tendrán por objeto prevenir la aparición de nuevas 

conductas perturbadoras de la convivencia escolar. 

e) Así mismo, y dadas sus características, podrán desarrollarse, inclusive, con conductas no calificadas 

como perturbadoras para la convivencia en el centro. En este caso tendrán el carácter de estrategias 

preventivas para la resolución de conflictos y podrán ponerse en práctica con todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

 

LA MEDIACIÓN ESCOLAR 

Definición y objetivos. 

1. La mediación es una forma de abordar los conflictos surgidos entre dos o más personas, contando 

para ello con la ayuda de una tercera persona denominada mediador. 

2. El principal objetivo de la mediación es analizar las necesidades de las partes en conflicto, regulando el 

proceso de comunicación en la búsqueda de una solución satisfactoria para todas ellas. 

 

ASPECTOS BÁSICOS PARA SU PUESTA EN PRÁCTICA 

Además de las disposiciones comunes establecidas en este plan para el desarrollo de la mediación será 

preciso tener en cuenta lo siguiente: 

a) La mediación tiene carácter voluntario, pudiendo ofrecerse y acogerse a ella todos  los alumnos  del 

centro que lo deseen. 

b) La mediación está basada en el diálogo y la imparcialidad, y su finalidad es la reconciliación entre las 

personas y la reparación, en su caso, del daño causado. Asimismo, requiere de una estricta observancia de 

confidencialidad por todas las partes implicadas. 

c) Podrá ser mediador cualquier miembro de la comunidad educativa que lo desee,  siempre  y cuando 

haya recibido la formación adecuada para su desempeño. 

d) El mediador será designado por el centro, cuando sea éste quien haga la propuesta de iniciar la 

mediación y por el alumno o alumnos, cuando ellos sean los proponentes. En ambos casos, el 
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mediador deberá contar con la aceptación de las partes afectadas. 

e) La mediación podrá llevarse a cabo con posterioridad a la ejecución de una sanción, con el objetivo 

de restablecer la confianza entre las personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en 

situaciones parecidas que se puedan producir. 

 

FINALIZACIÓN DE LA MEDIACIÓN 

1. Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, explicitando los compromisos 

asumidos y el plazo para su ejecución. 

2. Si la mediación finalizase con acuerdo de las partes, en caso de haberse iniciado un procedimiento 

sancionador y una vez llevados a cabo los acuerdos alcanzados, la persona mediadora lo comunicará 

por escrito al director del centro quien dará traslado al instructor para que proceda al archivo del 

expediente sancionador. 

3. En caso de que la mediación finalice sin acuerdo entre las partes, o se incumplan los acuerdos 

alcanzados, el mediador comunicará el hecho al director para que actúe en consecuencia, según se trate 

de una conducta contraria a las normas de convivencia, aplicando las medidas de corrección que 

estime oportunas, o gravemente perjudicial para la convivencia en el centro, dando continuidad al 

procedimiento sancionador abierto, reanudándose el computo de plazos y la posibilidad de adopción 

de medidas cautelares. 

4. Cuando no se pueda llegar a un acuerdo, o no pueda llevarse a cabo una vez alcanzado,  por  causas 

ajenas al alumno infractor o por negativa expresa del alumno perjudicado, esta circunstancia deberá ser 

tenida en cuenta como atenuante de la responsabilidad. 

5. El proceso de mediación debe finalizar con el cumplimiento de los acuerdos alcanzados, en su caso, en 

el plazo máximo de diez días lectivos, contados desde su inicio. Los periodos de vacaciones escolares 

interrumpen el plazo. 

 

LOS PROCESOS DE ACUERDO REEDUCATIVO 

Definición y objetivos. 

1. El proceso de acuerdo reeducativo es una medida dirigida a gestionar y solucionar los conflictos 

surgidos por la conducta o conductas perturbadoras de un alumno, llevada a cabo mediante un acuerdo 

formal y escrito, entre el centro, el alumno y sus padres o tutores legales, en el caso de alumnos menores de 

edad, por el que todos ellos adoptan libremente unos compromisos  de  actuación y las consecuencias que 

se derivarán de su desarrollo. 

2. Estos procesos tienen como principal objetivo cambiar las conductas del alumno que perturben la 

convivencia en el centro y, en especial, aquellas que por su reiteración dificulten su proceso educativo 

o el de sus compañeros. 

 

Aspectos básicos. 

1. Los procesos de acuerdo reeducativo se llevarán a cabo por iniciativa de los profesores y estarán 

dirigidos a los alumnos, siendo imprescindible para su correcta realización la implicación de los 

padres o tutores legales, si se trata de menores de edad. 

2. Los procesos de acuerdo reeducativo tienen carácter voluntario. 

Los alumnos y los padres o tutores legales, en su caso, ejercitarán la opción de aceptar o no la 

propuesta realizada por el centro para iniciar el proceso. De todo ello se dejará constancia escrita en el 

centro. 

3. Se iniciarán formalmente con la presencia del alumno, de la madre y el padre o de los tutores 

legales y de un profesor que coordinará el proceso y será designado por el director del centro. 

4. En el caso de que se acepte el inicio de un proceso de acuerdo reeducativo como consecuencia 
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de una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del centro se estará a lo dispuesto en el plan. 

Si no se aceptara se aplicarán las medidas posteriores que correspondan. 

5. El documento en el que consten los acuerdos reeducativos debe incluir, al menos: 

a) La conducta que se espera de cada una de los implicados. 

b) Las consecuencias que se derivan del cumplimiento o no de los acuerdos pactados. 

 

DESARROLLO Y SEGUIMIENTO 

1. Para supervisar el cumplimiento de los acuerdos adoptados los centros podrán establecer las 

actuaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto. 

2. Se constituirán comisiones de observancia para dar por concluido el proceso de acuerdo 

reeducativo o para analizar determinadas situaciones que lo requieran. Dichas comisiones estarán 

formadas, al menos, por la madre y el padre del alumno o, en su caso, sus tutores legales, el profesor 

coordinador del acuerdo reeducativo, el tutor del alumno, en caso de ser distinto del anterior, y el 

director del centro o persona en quien delegue. 

3. Si la comisión de observancia constatase el cumplimiento de lo estipulado en el acuerdo reeducativo, en 

caso de haberse iniciado un procedimiento sancionador el director del centro dará traslado al instructor para 

que proceda al archivo del expediente disciplinario. 

4. En caso de que la comisión de observancia determinase el incumplimiento de lo estipulado en el acuerdo 

reeducativo, el director actuará en  consecuencia, según  se trate de  una conducta contraria   a las normas 

de convivencia, aplicando las medidas de corrección que estime oportunas, o gravemente perjudicial para la 

convivencia en el centro, dando continuidad al procedimiento sancionador abierto, reanudándose el 

computo de plazos y la posibilidad de adopción de medidas cautelares previstas 

5. Los acuerdos reeducativos se llevarán a cabo por periodos de 25 días lectivos. Este periodo comenzará a 

contabilizarse desde la fecha de la primera reunión presencial de las  partes intervinientes en el acuerdo. 

 

3º MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA 

CONVIVENCIA DEL CENTRO 

En el caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro las medidas serán  las 

siguientes: 

 

1. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del  centro  o, si 

procede, dirigidas a reparar el daño  causado a las instalaciones o al material del  centro  o a las 

pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. Dichas tareas no podrán tener una 

duración inferior a 6 días lectivos ni superior a 15 días lectivos. 

2. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un periodo 

superior a 15 días lectivos e inferior a 30 días lectivos. 

3. Cambio de grupo del alumno durante un periodo comprendido entre 16 días lectivos y la 

finalización del curso escolar. 

4. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o a todas ellas, por un periodo 

superior a 5 días lectivos e inferior a 30 días lectivos, sin que eso comporte la pérdida del 

derecho a la evaluación continua y entregando al alumno un programa de trabajo para dicho 

periodo, con los procedimientos de seguimiento y control oportunos, con el fin de garantizar 
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dicho derecho. 

5. Cambio de centro 

 

INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR 

 

1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro sólo podrán ser 

sancionadas previa tramitación del correspondiente procedimiento. 

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante acuerdo del director del centro, a iniciativa propia o a 

propuesta de cualquier miembro de la comunidad educativa, en un plazo no superior a dos días lectivos 

desde el conocimiento de los hechos. 

3. La incoación de los procedimientos sancionadores se formalizará con el siguiente contenido: 

a) Hechos que motivan el expediente, fecha en la que tuvieron lugar, conducta gravemente perjudicial para 

la convivencia cometida y disposiciones vulneradas. 

b) Identificación del alumno o alumnos presuntamente responsables. 

c) Nombramiento de un instructor y, en su caso, cuando la complejidad del expediente así lo requiera, de 

un secretario. Tanto el nombramiento del instructor  como  el del  secretario recaerá en  el personal docente 

del centro, estando ambos sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. El acuerdo de incoación contendrá una expresa referencia al régimen de 

recusación. 

d) En su caso, la posibilidad de acogerse a los procesos para la resolución de conflictos. 

4. La incoación del procedimiento se comunicará al instructor y, si lo hubiere, al secretario, y 

simultáneamente se notificará al alumno y a sus padres o tutores legales, cuando este sea menor de edad. 

Asimismo, se comunicará, en su caso, a quién haya propuesto su incoación y al inspector de educación 

del centro, a quién se mantendrá informado de su tramitación. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

1. Por propia iniciativa o a propuesta del instructor, el director del centro podrá adoptar 

motivadamente las medidas cautelares de carácter provisional que sean necesarias para garantizar el 

normal desarrollo de la actividad del centro y asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera 

recaer. Las medidas cautelares podrán consistir en el cambio temporal de grupo, o en la suspensión 

temporal de la asistencia a determinadas clases, actividades complementarias o extraescolares o al 

propio centro. 

2. El periodo máximo de duración de estas medidas será de 5 días lectivos. 

El tiempo que haya permanecido el alumno sujeto a la medida cautelar se descontará, en su caso, de la 

sanción a cumplir. 

3. Las medidas cautelares adoptadas serán notificadas al alumno, y, si éste es menor de edad, a sus padres o 

tutores legales. El director podrá revocar, en cualquier momento, estas medidas. 

 

INSTRUCCIÓN 

 

1. El instructor, desde el momento en que se le notifique su nombramiento, llevará a cabo las actuaciones 

necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la determinación de las responsabilidades, formulando, 

en el plazo de tres días lectivos, un pliego de cargos que contendrá  los siguientes extremos: 

a) Determinación de los hechos que se imputan al alumno de forma clara y concreta. 

b) Identificación del alumno o alumnos presuntamente responsables. 
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c) Sanciones aplicables. 

2. El pliego de cargos se notificará al alumno y a sus padres o representantes legales si aquel fuere menor, 

concediéndole un plazo de dos días lectivos  para alegar cuanto estime oportuno y proponer  la práctica de 

las pruebas que a la defensa de sus derechos o intereses convenga. Si el instructor acordara la apertura de 

periodo probatorio, éste tendrá una duración no superior a dos días. 

3. Concluida la instrucción del expediente el instructor redactará en el plazo de dos días lectivos la 

propuesta de resolución bien proponiendo la declaración de no existencia de infracción o responsabilidad 

sobre los hechos bien apreciando su existencia, en cuyo caso, la propuesta de resolución contendrá los 

siguientes extremos: 

a) Hechos que se consideren probados y pruebas que lo han acreditado. 

b) Calificación de la conducta o conductas perturbadoras en el marco del presente plan. 

c) Alumno o alumnos que se consideren presuntamente responsables. 

d) Sanción aplicable de entre las previstas en el plan y valoración de la responsabilidad del alumno, con 

especificación, si procede, de las circunstancias la agraven o atenúen. 

e) Especificación de la competencia del director para resolver. 

4. El instructor, acompañado del profesor-tutor, dará audiencia al alumno, y si es menor, también a sus 

padres o representantes legales, para comunicarles la propuesta de resolución y ponerles de manifiesto el 

expediente, concediéndoles un plazo de dos días lectivos para formular alegaciones y presentar los 

documentos que estimen pertinentes. 

5. Recibidas por el instructor las alegaciones y documentos o transcurrido el plazo de audiencia, 

elevará todo el expediente al órgano competente para adoptar su resolución final. 

 

RESOLUCIÓN 

1. Corresponde al director del centro, en el plazo máximo de dos días lectivos desde la recepción del 

expediente, la resolución del procedimiento sancionador. 

2. La resolución debe contener los hechos imputados al alumno, la falta que tales hechos  constituyen y 

disposición que la tipifica, la sanción que se impone y los recursos que  cabe  interponer contra ella. 

3. La resolución se notificará al alumno y, en su caso, a sus padres o representantes legales y al miembro 

de la comunidad educativa que instó la iniciación del expediente, en un plazo máximo de veinte días 

lectivos desde la fecha de inicio del procedimiento. 

4. Esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

127.f) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será comunicada al claustro y al consejo 

escolar del centro  quien, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada   y proponer, en 

su caso, las medidas oportunas, en el plazo máximo de cinco días lectivos. 

Si el instructor del expediente forma parte del consejo escolar del centro deberá abstenerse de intervenir. 

5. Contra la resolución se podrá presentar recurso de alzada ante la Dirección Provincial de 

Educación correspondiente en los términos previstos en los artículos 114 y siguientes de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre. 

6. La resolución no será ejecutiva hasta que se haya resuelto el correspondiente recurso o haya 

transcurrido el plazo para su interposición. No obstante, en la resolución se podrán adoptar las 

medidas cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. 

 

RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN 

Las faltas tipificadas en este plan prescribirán en el plazo de noventa días contados a partir de la fecha de su 

comisión. Asimismo, las sanciones impuestas por estas conductas prescribirán en el 



20 
 

plazo de noventa días desde su imposición. 

 

 CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS ACTUACIONES CORRECTORAS 

 

En la aplicación de todas las medidas anteriores se deben tener en cuenta lo siguiente 

 

 Prohibición de privar a los alumnos del derecho a la educación 

 Prohibición de privar a los alumnos de educación obligatoria del derecho a la escolaridad 

 Prohibición de correcciones que menoscaben la integridad física o la dignidad personal del 

alumno 

 Carácter educativo de las correcciones 

 Proporcionalidad de las correcciones con la naturaleza de las  conductas  perturbadoras 

 Contribución de las correcciones al mantenimiento y mejora del proceso educativo  del 

alumno 

 Condicionan la corrección; Nivel académico y edad del alumno y sus circunstancias 

personales, familiares o sociales, si han incidido en la aparición de la conducta 

perturbadora 

 La adopción de medidas de corrección o la apertura de procedimiento sancionador 

vendrá determinado por la calificación de la conducta perturbadora y el desarrollo de las 

actuaciones inmediatas 

 Las medidas de corrección sobre conductas consideradas como disruptivas deben 

acompañarse de actuaciones de ajuste curricular y estrategias de trabajo que determine 

el profesorado 

 Implicación de padres o tutores legales del alumno en las actuaciones correctoras a 

través de los cauces establecidos en el Reglamento de Régimen Interior del Centro 

 CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN A LAS MEDIDAS CORRECTORAS Y SANCIONES 

Podrán influir en la toma de decisiones las siguientes circunstancias 

 

 Circunstancias que atenúan la responsabilidad 

a) Reconocimiento espontáneo, petición de excusas y reparación espontánea 

b) Falta de intencionalidad 

c) Carácter ocasional 

d) Sometimiento a mediación 

e) Otras circunstancias de carácter personal 

 

 Circunstancias que agravan la responsabilidad 

a) Premeditación 

b) Reiteración 

c) Incitación y estímulo 
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d) Alarma social 

e) Gravedad de los perjuicios 

f) Publicidad o jactancia a través de aparatos electrónicos u otros medios 

 

 

 DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

COMPETENCIA 

1. De conformidad con lo dispuesto en el título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

corresponden al consejo escolar, al claustro de profesores y a la dirección del centro las funciones y 

competencias referentes a la convivencia escolar. 

2. Los coordinadores de convivencia, los tutores de los grupos de alumnos y los profesores sin 

atribuciones de coordinación específica, deben intervenir de manera concreta, tanto a través de sus 

funciones propias y de los contenidos curriculares como de las estrategias  metodológicas  pertinentes, en el 

refuerzo de los derechos y deberes explicitados en  este plan de  convivencia y en  la consecución de un 

clima escolar adecuado para el desarrollo de la actividad educativa en el aula y en el centro. 

1. EL CONSEJO ESCOLAR 

Corresponde al consejo escolar del centro en materia de convivencia escolar: 

a) Aprobar el plan de convivencia y las normas que sobre esta materia se contemplen en el 

reglamento de régimen interior. 

b) Velar por el correcto ejercicio de los derechos y deberes de los alumnos, conocer la resolución de los 

conflictos disciplinarios y garantizar su adecuación a la normativa vigente. 

c) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y 

mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

d) Revisar, a instancia de los padres o tutores legales, las medidas adoptadas por la dirección del 

centro en relación con las sanciones por conductas de los alumnos gravemente perjudiciales para la 

convivencia, proponiendo las medidas oportunas. 

e) Evaluar y elaborar periódicamente un informe sobre el clima de convivencia, especialmente sobre 

los resultados de la aplicación del plan de convivencia. 

 

2- LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

En el seno del consejo escolar existirá una comisión de convivencia, que tendrá como finalidad garantizar 

la aplicación correcta de lo dispuesto en este plan, colaborar en la planificación  de medidas preventivas y 

en la resolución de conflictos. 

En su constitución, organización y funcionamiento se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Sus funciones y normas de funcionamiento estarán reguladas en el reglamento de régimen  interior. La 

comisión informará al consejo escolar, al menos dos veces durante el curso, sobre las actuaciones 

realizadas y hará las propuestas que considere oportunas para la mejora de la  convivencia en el centro. 
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2. En los centros privados concertados la comisión se compondrá de acuerdo con los criterios que se 

establezcan por parte de la dirección del centro, que contemplarán la participación de profesores, 

padres y alumnos. 

3- EL CLAUSTRO DE PROFESORES 

1. Corresponde al claustro de profesores proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 

convivencia en el centro. Estas propuestas serán tenidas en cuenta en la elaboración del plan de 

convivencia que anualmente se apruebe por el consejo escolar. 

2. Asimismo, en sus reuniones ordinarias y, si fuera preciso, en reuniones extraordinarias, conocerá  la 

resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velará para que éstas se atengan a la 

normativa vigente. 

4- EL EQUIPO DIRECTIVO 

1. Corresponde al equipo directivo fomentar la convivencia escolar, e impulsar cuantas actividades estén 

previstas en el plan de convivencia del centro. 

2. Son competencias del director: 

a) Favorecer el fomento de la convivencia en el centro, impulsando el plan de convivencia aprobado por el 

consejo escolar. 

b) Imponer las medidas de corrección que se establecen en el presente plan, que podrá delegar en el  

jefe de estudios, en el tutor docente del alumno o en la comisión de convivencia, en su caso. 

c) Garantizar el ejercicio de la mediación y los procesos de  acuerdo reeducativo para la resolución  de 

conflictos según los procedimientos establecidos para cada uno de ellos. 

d) Incoar expedientes sancionadores e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al consejo escolar, y según el procedimiento establecido. 

e) Velar por el cumplimiento de las medidas impuestas en sus justos términos. 

3.Corresponde al jefe de estudios: 

a) Coordinar y dirigir las actuaciones del coordinador de convivencia, de los tutores y de los profesores, 

establecidas en el plan de convivencia y en el reglamento de régimen interior, relacionadas con la 

convivencia escolar. 

b) Imponer y garantizar, por delegación del director, las medidas de corrección y el ejercicio de la 

mediación y los procesos de acuerdo reeducativo que se lleven a cabo en el centro. 

5- EL COORDINADOR DE CONVIVENCIA. 

1. En los centros privados concertados que impartan las enseñanzas completas de educación infantil  y 

primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato o formación profesional, los directores podrán 

designar, entre los profesores del centro, un coordinador de convivencia. 

2. El profesor coordinador de convivencia participará en la comisión de convivencia de los centros. 

 

6- LOS TUTORES DOCENTES 

1. Corresponde a los tutores, en el ámbito del plan de acción tutorial, la coordinación de los 
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profesores que imparten docencia al grupo de alumnos de su tutoría, mediando entre profesores, 

alumnos y familias o tutores legales. 

2. Los tutores impulsarán las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del plan de convivencia, con el 

alumnado del grupo de su tutoría. 

3. El tutor tendrá conocimiento de las actuaciones inmediatas y medidas adoptadas por los profesores que 

imparten docencia en su grupo de tutoría, con el objeto de resolver los conflictos y conseguir un adecuado 

marco de convivencia que facilite el desarrollo de la actividad educativa. 

7- LOS PROFESORES. 

Los profesores, dentro del aula o en el desarrollo de sus actividades complementarias o extraescolares, 

llevarán a cabo las actuaciones inmediatas previstas en este plan de convivencia, y en el marco de lo 

establecido en el reglamento de régimen interior. 

 

 

 INSTRUMENTOS PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

1-Instrumentos de la convivencia en los centros educativos. 

El plan de convivencia del centro y el reglamento de régimen interior deberán contribuir a favorecer el 

adecuado clima de trabajo y respeto mutuo entre los miembros de la comunidad educativa. 

El plan de convivencia 

1. Los centros, teniendo en cuenta las medidas e iniciativas propuestas por el consejo escolar y el claustro 

de profesores, elaborarán su plan de convivencia, que se incorporará a la programación general anual y 

deberá contener, al menos, los siguientes apartados: 

a) Descripción de los aspectos del entorno del centro, identificando los que influyen en la convivencia. 

b) Objetivos a conseguir y actitudes que pretende favorecer el desarrollo del plan. 

c) Actividades previstas para la consecución de los objetivos. 

d) Mecanismos para la difusión, seguimiento y evaluación del plan. 

Al final de cada curso, se evaluará el plan, y en el siguiente se introducirán las modificaciones pertinentes 

que se recogerán en la programación general anual. 

El plan de convivencia, una vez elaborado, será aprobado por el consejo escolar. El 

reglamento de régimen interior 

El reglamento de régimen interior, en lo relativo a la convivencia escolar, deberá: 

a) Precisar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes. 

b) Establecer las normas de convivencia, que incluyan tanto los mecanismos favorecedores del 

ejercicio de los derechos y deberes de los alumnos, como las medidas preventivas y la concreción 
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de las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro. 

c) Fijar las normas de organización y participación para la mejora de la convivencia en el centro, entre 

ellas, las de la comisión de convivencia. 

d) Establecer los procedimientos de actuación en el centro ante situaciones de conflicto y el sistema de 

registro de las actuaciones llevadas a cabo. 

e) Concretar el desarrollo de la mediación y los procesos de acuerdo reeducativo para la resolución de 

conflictos. 

 

 

 ÁMBITO DE LAS CONDUCTAS A CORREGIR 

1. La facultad de llevar a cabo actuaciones correctoras sobre las conductas perturbadoras de la 

convivencia se extenderá a las ocurridas dentro del recinto escolar en horario lectivo, durante la 

realización de actividades complementarias o extraescolares o en los servicios de comedor y 

transporte escolar. 

2. También podrán llevarse a cabo actuaciones correctoras en  relación  con aquellas conductas de  los 

alumnos que, aunque se realicen fuera del recinto escolar, estén directa o indirectamente relacionadas con 

la vida escolar y afecten a algún miembro de la comunidad educativa. Todo ello sin perjuicio de la 

obligación de poner en conocimiento de las autoridades competentes  dichas  conductas y de que pudieran 

ser sancionadas por otros órganos o administraciones, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

 RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 

1. Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por 

negligencia a las instalaciones del centro o a su material, así como a los bienes y pertenencias de 

cualquier miembro de la comunidad educativa, quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse 

cargo del coste económico de su reparación, en los términos previstos en la legislación vigente.  

2. Los alumnos que sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad escolar deberán 

restituir lo sustraído, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de la corrección a que hubiera 

lugar. 

3. Los padres o tutores legales del alumno serán responsables civiles en los términos previstos en las 

leyes. 

 

 

 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

1. De acuerdo con la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, para una mayor precisión y eficacia de las actuaciones correctoras, los centros podrán recabar 

los informes que se estimen necesarios acerca de las circunstancias personales, familiares o sociales del 

alumno a los padres o tutores legales o, en su caso, a las instituciones públicas competentes. 

2. En aquellos supuestos en los que, una vez llevada a cabo la corrección oportuna, el alumno siga 

presentando reiteradamente conductas perturbadoras para la convivencia en el centro, éste dará 
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traslado, previa comunicación a los padres o tutores legales en el caso de menores de edad, a las 

instituciones públicas del ámbito sanitario, social o de otro tipo, de la  necesidad  de  adoptar  medidas 

dirigidas a modificar aquellas circunstancias personales, familiares o sociales del alumno que puedan ser 

determinantes de la aparición y persistencia de dichas conductas. 

3. En aquellas actuaciones y medidas de corrección en las que el centro reclame la implicación directa de 

los padres o tutores legales del alumno y éstos la rechacen de forma expresa, el centro pondrá en 

conocimiento de las instituciones públicas competentes los hechos, con el fin de que adopten las medidas 

oportunas para garantizar los derechos del alumno. 

 

 

9.-EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

Aspectos Generales 

- Evaluación continua y procesual, debe ser realizada de forma integradora, complementaria, 

coordinada y conjunta con los procesos de evaluación de los aprendizajes de los alumnos. 

- Se propone una evaluación después de cada actividad desarrollada. 

- Al final de curso, con la elaboración de la Memoria Anual 

Ámbitos y Criterios 

1-En relación con el entorno social 

- Relaciones entre el Centro Educativo y las instituciones del entorno. 

- Relaciones entre la familia y las instituciones del entorno. 

- Oferta de formación y ocio de las instituciones del entorno. 

- Planes de mejora de convivencia Social. 

2-En relación con el entorno Familiar 

- Relación centros-familias. 

- Cauces de comunicación y de información. 

- Participación de las familias. 

- Espacios y tiempos dedicados a la relación. 

- Estilos educativos de las familias. 

- Formación de las familias. 

3-En relación con el entorno Escolar 

- Espacios, instalaciones y mobiliario del Centro. 

- Clima de convivencia en el Centro, en las aulas, en los recreos, cambios de clase… 

- Normas de Convivencia, Centro y Aula. 

- Relaciones entre los alumnos. 

- Relación entre el profesorado y alumnos del Centro. 

- Relaciones entre el profesorado del Centro. 

- Relaciones entre la familia y personal del Centro 

- Relaciones entre las familias y movimientos asociativos. 

- Medidas para prevenir conflictos y las formas de resolverlos 

- La respuesta educativa a la diversidad 

 

“El presente plan incluirá las mejoras oportunas en combinación con la memoria al final de cada curso 

escolar. Será revisado cada cuatro años.” 
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10.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UNA POSIBLE SITUACIÓN DE ACOSO ESCOLAR 

 

 

ÍNDICE: 

1. ¿Qué se considera ACOSO ESCOLAR? 

2. ¿Qué hacer cuando se tiene conocimiento de una posible situación de acoso escolar? 

3. ¿Cuál es el procedimiento a seguir ante supuestas situaciones de acoso escolar? 

3.1 Valoración inicial de la situación. 

 Verificación de la situación. 

 Procedimiento a seguir: 

a) Entrevista con el alumno presuntamente acosado 

b) Entrevista con observadores no participantes. 

c) Entrevista con los padres o representantes legales de la presunta víctima. 

d) Entrevista con el presunto agresor o agresores. 

e) Entrevista con los padres o representantes del presunto o presuntos agresores. 

 

4. ¿Qué hay que hacer si NO se confirma la situación de acoso escolar? 

 

5. ¿Qué hay que hacer si se confirma la situación de acoso escolar? 

a) Comunicación de la situación 

b) Aplicación de medidas disciplinarias 

 

5. Actuaciones a realizar con los implicados en las situaciones de acoso escolar. 

a) Con la víctima 

b) Con el agresor o agresores 

c) Con los compañeros observadores 

d) Con el grupo 

e) Con las familias 

f) Con la comunidad educativa 

6. Tratamiento de la información 

7. Procedimiento a seguir si la denuncia se presenta en el Servicio de Inspección Educativa 

8. ¿Cuál es el procedimiento a seguir si la denuncia se presenta en la Fiscalía de  Menores? 

9. ¿Dónde podemos encontrar apoyo y asesoramiento? 

a) En el Servicio de Inspección 

b) En la Unidad de Convivencia 

c) En la Fiscalía de Menores 

10. ANEXOS 
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PROPUESTA DE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO ENTRE COMPAÑEROS 

 

 

Presentamos un protocolo de actuación ante una demanda de intervención por acoso entre alumnos 

con el fin de facilitar a los centros docentes una orientación sobre las medidas que se pueden tomar 

desde el centro educativo de cara a agilizar el procedimiento, para que sea rápido, eficaz y 

confidencial. 

Este protocolo constituye una guía de actuación, de carácter orientativo, que pretende facilitar la 

intervención. Independientemente, cada centro puede decidir que procedimiento seguir y qué medidas 

adoptar para afrontar las situaciones de acoso entre alumnos. 

Antes de tomar cualquier medida, es necesario contrastar la información procedente de varias fuentes: 

observación directa y vigilancia, profesorado, alumnado y familias. Para cada situación concreta, deberá ser 

valorada la necesidad de recurrir a diferentes métodos, siempre exigiendo un  alto grado de 

confidencialidad. 

Se hace necesaria una intervención rápida, urgente y efectiva. El procedimiento deberá realizarse  con la 

debida discreción pues lo contrario podría generar más violencia y crispación. 

 

 

1. ¿Qué se considera ACOSO ESCOLAR? 

Según los expertos se considera que existe acoso escolar cuando un niño recibe un continuo y 

deliberado maltrato verbal, físico y/o psicológico por parte de uno o varios compañeros que se 

comportan con él cruelmente con el objeto de someterlo, apocarlo, asustarlo y/o amenazarlo atentando 

contra su dignidad. 

Es necesario diferenciar el acoso respecto de agresiones esporádicas y otras manifestaciones violentas. 

Para poder considerar un comportamiento como acoso escolar deben cumplirse tres criterios diagnósticos, 

que deben darse simultáneamente, prescindiendo de la personalidad de la posible víctima. Los criterios son: 

1. La existencia de intención de hacer daño. 

2. La repetición de las conductas agresivas. 

3. La duración en el tiempo, con el establecimiento de un esquema de abuso de poder desequilibrado 

entre víctima y agresores. 

El acoso escolar puede llevarse a acabo mediante las siguientes conductas y adoptando más de una 

modalidad: 

- Comportamientos de desprecio y ridiculización 

- Coacciones - Agresiones físicas y/o verbales 

- Comportamientos de intimidación y amenaza 

- Comportamientos de exclusión, marginación social y ninguneo 
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- Robos, extorsiones, chantajes y deterioro de pertenencias 

- Utilización de internet, mensajes de móviles, etc., con la intención de hacer daño mediante (envío 

masivo de correos electrónicos, difusión de imágenes sin consentimiento del interesado,….) 

 

 

2. ¿Qué hacer cuando se tiene conocimiento de una posible situación de acoso escolar? 

1. El primer paso será comunicar dicha situación a: 

* Un profesor o profesora con el que pueda existir más confianza. 

* El Tutor/a. 

* El Equipo Directivo. 

* Un alumno/a que pertenezca al equipo de mediación, si el centro cuenta con el mismo 

 

 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una posible situación de acoso 

escolar, debe ponerla en conocimiento del equipo directivo del centro, ya sea por escrito o de forma verbal 

solicitando una entrevista. Si el denunciante decide hacerlo mediante entrevista por escrito, el Equipo 

Directivo utilizará el Anexo I para la recogida inicial de información. 

El silencio que rodea las situaciones de acoso es provocado por el miedo a sufrir represalias al realizar 

su notificación. Por ello, para facilitar la comunicación de estas situaciones de presunto acoso, es 

importante crear y potenciar cauces de comunicación de este tipo de comportamientos: números de 

teléfono, buzón de sugerencias, correo electrónico u otros medios y designar a una persona encargada 

del seguimiento o gestión. 

2. Constitución inmediata del Equipo de Valoración en el centro, que estará formado por el Director, 

el Orientador y un profesor del centro (tutor, aquel que  conozca mejor al alumno, …) 

3. Comunicación inmediata por parte del Director de la posible situación de acoso al Servicio de 

Inspección y a la Unidad de Convivencia. Se valorará, según la situación, la conveniencia de informar a las 

familias de los implicados, puesto que en este primer momento se trata de una sospecha. 

 

 

3. Procedimiento a seguir ante supuestas situaciones de acoso escolar 

 Valoración inicial de la situación. 

El objetivo de esta fase es “tantear la posible situación de acoso” para evitar actitudes alarmistas. El 

Equipo de Valoración estudiará los hechos considerando las prioridades que vayan surgiendo. 

Un miembro del Equipo de Valoración recabará información de la situación. Este proceso se  realizará con 

la máxima confidencialidad en los contextos de la denuncia y en otros que puedan surgir. 
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Al mismo tiempo, la Dirección podrá establecer medidas preventivas de protección a la presunta víctima y 

de vigilancia en aquellos lugares donde pueda producirse el supuesto acoso siempre teniendo presente la 

imprescindible confidencialidad de todo el proceso. 

Si de la valoración inicial anterior se deduce que existen indicios de acoso, la Dirección del centro 

informará al Servicio de Inspección y a la Unidad de Convivencia. 

 

 

 Verificación de la situación. 

El objetivo de esta fase es consolidar los indicios de la fase anterior. 

En el plazo más breve posible de tiempo se analizarán y contrastarán las informaciones para consolidar la 

existencia de indicios, tipo y gravedad de los hechos denunciados. Se seguirá el procedimiento descrito en 

la el punto siguiente. 

 Procedimiento a seguir. 

Se realizará una observación sistemática de las zonas de riesgo para seleccionar datos sobre el 

funcionamiento de los alumnos en el centro, sus características de su interacción, los niveles de 

agresión existentes, las situaciones en las que se producen agresiones, etc. 

Un integrante del Equipo de Valoración realizará una investigación de la situación que se llevará a cabo 

con el procedimiento siguiente y en el orden que el citado Equipo determine, procurando la no 

coincidencia de las partes presuntas acosada y acosadora en el lugar de las entrevistas: 

a) Entrevista con el alumno presuntamente acosado. Deberá garantizarse al alumno la confidencialidad de 

sus informaciones. (Podrá utilizarse el Anexo II). 

b) Entrevista con observadores no participantes. Estos son miembros de la comunidad educativa que 

pueden conocen los hechos pero no participan activamente en los mismos. (Podrá utilizarse el Anexo 

III). 

c) Entrevista con los padres o representantes legales de la presunta víctima. Se informará de los hechos que 

se investigan, de las medidas adoptadas, de los pasos a seguir en  la  gestión  del  conflicto, en función de la 

gravedad del hecho y se solicitará su colaboración para la solución del mismo. (Podrá utilizarse Anexo IV) 

d) Entrevista con el presunto agresor o agresores. (Podrá utilizarse el Anexo V) 

e) Entrevista con los padres o representantes  del presunto o presuntos agresores. Se  informará de  las 

acusaciones existentes, de las evidencias que existen en relación a las mismas,  de  las  actuaciones legales 

que competen al centro educativo si se confirma la existencia de acoso, de los pasos a seguir en la gestión 

del conflicto y se solicitará su colaboración para la solución del mismo. (Anexo VI ) 

f) Informe sobre la presunta situación de acoso escolar. (Anexo VII) 

Concluidas las entrevistas, el Equipo de Valoración analizará la información recogida y hará una 

valoración de la situación, determinando si hay indicios suficientes para confirmar o no la existencia de 

acoso entre alumnos, así como la gravedad de la situación. Emitirá un informe de la situación 
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denunciada y lo entregará a la Dirección del centro que en función de la información aportada, decidirá si 

procede la incoación de expediente disciplinario al presunto alumno o alumnos agresores aplicándose en 

este caso el Real Decreto de Derechos y Deberes de los Alumnos. (Podrá utilizarse el Anexo VII). Según la 

gravedad o complejidad del caso es conveniente que con el fin de orientar y asesorar al centro, se solicite la 

asistencia a esta reunión de la Inspección Educativa. 

Posteriormente, el Director emitirá un informe de la situación denunciada y de las actuaciones realizadas 

que dirigirá al Servicio de Inspección. Para ello utilizará el modelo establecido en el Anexo VIII. 

4. ¿Qué hay que hacer si NO se confirma la situación de acoso escolar? 

Si no se confirma la existencia de acoso, puede ser  un momento oportuno para revisar las medidas  de 

prevención y sensibilización que de forma ordinaria deben llevarse a cabo en los centros educativos. Si ha 

habido comunicación previa a la familia de la sospecha de acoso, deberá comunicársele que no se confirma 

tal sospecha. ¿Qué hay que hacer si se confirma la situación de acoso escolar? 

5. ¿Qué hay que hacer si se confirma la situación de acoso escolar? 

La confirmación de acoso conlleva la adopción de varias actuaciones de forma paralela. Por un lado valorar 

la necesidad de comunicar la situación a otras instituciones, y por otro, la puesta en marcha, de forma 

inmediata de medidas disciplinarias. 

De no ser un acoso a través de las redes sociales, se acudirá al protocolo marcado en este punto 10  del 

índice general. De tratarse de un cyberacoso, tenemos diseñado un  protocolo  específico  reflejado en el 

punto 11 de este plan de convivencia. 

 

 

a) Comunicación de la situación. 

Una vez confirmada la situación de acoso, el Director informará a las familias, al Servicio de Inspección 

Educativa y a la Unidad de Convivencia Escolar. Así mismo, se informará al tutor, profesores de los 

alumnos implicados para evitar sembrar alarma en el centro y ofrecer una información veraz. 

 

 

Cuando las situaciones conflictivas (actos vandálicos, agresiones físicas, peleas, hurtos, etc) trasciendan de 

los recursos y competencias del sistema educativo, o cuando  los  órganos competentes del centro sientan 

que no pueden abordar el problema, es necesario solicitar ayuda externa y ponerlo en conocimiento de los 

servicios competentes que en función de la situación podrán ser: Policía Nacional, Guardia Civil, Fiscalía de 

Menores y Servicios Sociales. 

 

 

Siempre que hay un menor implicado, la policía remite a la Fiscalía de Menores la información recogida. 
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En ese caso, la Fiscalía de Menores será la responsable de dirigir la investigación para conocer mejor las 

circunstancias del suceso, y tomar la decisión acerca de la necesidad de apertura o no de expediente y de la 

judicialización del mismo. 

 

 

La Dirección, en la comunicación al Servicio de Inspección e Unidad de Convivencia adjuntará copia de 

los Anexos I y VII. 

Cuando alguno de los menores implicados en un caso de acoso o violencia escolar se encontrara en 

alguna de las situaciones de desprotección infantil previstas en la legislación vigente, el centro 

trasladará esa información a los servicios sociales de protección de menores. (Gerencia de Servicios 

Sociales. Calle Padre  Francisco  Suárez,  2,  47006  Valladolid,  Teléfono:  983  41  09  00,  

Provincia:  Provincia de Valladolid 

 

 

En estos casos, desde la Dirección General de Servicios Sociales, se promoverá el desarrollo de una 

actuación protectora coordinada con la que puedan estar desarrollando otras instituciones sociales. 

b) Aplicación de medidas disciplinarias. 

Cuando la situación se resuelva en el centro educativo, se aplicará el Reglamento de Régimen Interior. En 

su aplicación deberán tenerse en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno. Si 

entre las medidas que se van a tomar figura la apertura de expediente disciplinario se seguirá lo establecido 

en el Real Decreto de derechos y deberes de los alumnos. 

Los agentes implicados que deberán conocer la situación existente son: consejo escolar,  instructor  de 

expediente, inspección educativa, Unidad de Convivencia, familias y alumnos implicados. ¿Qué 

actuaciones deben realizarse con los implicados en las situaciones de acoso escolar? 

La Dirección adoptará las medidas necesarias para paliar los efectos negativos y evitar la reproducción de 

situaciones similares. Por ello se podrán llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Con la víctima: 

• Todas las actuaciones se realizarán con la mayor discreción. 

• Observación específica del posible acosado. 

• Marco de protección y seguridad para el alumno victima consistente en medidas de apoyo expreso o 

indirecto por los profesores, fortalecimiento del círculo de relaciones en el aula y en    el centro. Se 

cuidará la discreción en las medidas y comentarios. 

• Medidas recogidas en el Plan de Atención a la Diversidad en el centro tendentes al adecuado 

progreso académico y personal. 

• Solicitar la colaboración familiar para la vigilancia y el control de su hijo. 

• Asesoramiento por parte del tutor o del especialista en orientación del centro, unidad o equipo, 

en conductas de autoprotección y asertividad. 
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• Asesoramiento por parte del equipo docente, tutor o del especialista en orientación del centro, 

unidad o equipo para recuperación de la autoestima y otras acciones tendentes a afrontar angustia, 

ansiedad, etc 

 

 

 

 

b) Con el agresor o agresores. 

• Vigilancia específica por parte del equipo docente del posible acosador o acosadores. 

• Aplicación de las normas disciplinarias del Reglamento de Régimen Interior y del RD. de Deberes y 

Derechos a los Alumnos. Se procurará tener en cuenta aquellas que pudieran resarcir al agredido. 

• El tutor adoptará medidas para favorecer la integración del agresor o agresores en el grupo 

respetando los intereses y derechos de los demás, con el asesoramiento del especialista en orientación. 

• Participación, si procede, en un proceso de mediación. 

• Programas de modificación de conducta, desarrollo personal, ejercicio de comportamientos 

prosociales, etc. 

• Intervención mediante un compromiso de cambio a través de un contrato en el que el agresor se 

comprometa a participar en actividades y estrategias para mejorar sus habilidades 

 

 

Los padres y/o madres de los alumnos/as implicados, deberán saber también que cuando existan evidencias 

claras de que alguno de los menores implicados sufriera alguna de las situaciones derivadas del 

incumplimiento o del inadecuado ejercicio de la patria potestad, contempladas la Ley de Protección del 

Menor de Castilla y León, el centro educativo, lo pondrá en conocimiento de los Servicios de Protección 

del Menor. 

Un aspecto que debe tenerse en cuenta es que una conducta violenta continuada de un adolescente 

puede ser consecuencia de otra violencia ejercida sobre él, en el contexto familiar u otros, pudiendo 

alertar de un posible maltrato familiar. 

 

 

c) Con los compañeros observadores 

Tan importante como atajar el acoso es prevenir su presencia a través del Plan de Acción Tutorial, Plan de 

Atención a la Diversidad, Plan de Convivencia. La organización del centro y la intervención paliativa para 

ayudar al restablecimiento de la estructura moral del grupo de testigos silenciosos.  Para ello es importante 

considerar acciones del tipo: 

• Diferenciar la conducta “chivar” de la conducta “denunciar” el sufrimiento de un compañero. 

• Realizar seguimientos del clima relacional del aula. 
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• Implicar a los alumnos en la creación de un marco protector, preventivo y correctivo  de  la soledad, 

aislamiento y victimización a través de iniciativas como círculo de amigos, tutorización entre iguales, 

método Pikas, alumnos ayudantes, equipos de mediación, etc. 

• Programas de habilidades sociales y relacionales. 

• Programas de desarrollo personal, social y moral. 

 

 

d) Con el grupo 

• Hacer saber al alumnado que mantendremos una postura de tolerancia cero ante cualquier tipo de 

agresiones. 

• Vigilar las situaciones relacionales del grupo. 

• Trabajar para crear un clima escolar de rechazo a los malos tratos, mediante sesiones de tutoría en 

las que se aborde el problema de modo indirecto mediante role playing, casos…. 

• Trabajar la empatía y expresión de los sentimientos de manera asertiva. 

• Proponer estrategia didácticas que ayuden a cohesionar el grupo: métodos cooperativos. 

• Proponer la formación para crear equipos de mediación para la resolución de conflictos. 

 

 

e) Con las familias 

• Hay que contar con todas las familias afectadas y solicitar su colaboración para el adecuado progreso 

socioeducativo de sus hijos. Los padres deben sentirse respaldados para evitar que tomen iniciativas que 

agraven la situación. 

• Mantener reuniones individuales con cada una de las familias de los afectados/as para informarles de la 

conducta de su hijo/a y de las medidas que ha puesto en marcha el centro. No se trata de culpabilizar, sino 

de pedir colaboración a las familias a través de compromisos. 

• Dar a las familias la posibilidad de expresar sus sentimientos, ayudándoles a analizar la situación  de 

forma proporcionada sin minimizar los hechos ni sobredimensionar las consecuencias. 

• Ofrecer pautas que ayuden a afrontar de forma adecuada la situación de su hijo/a. 

• Mantener informadas a las familias de los afectados/as de las medidas propuestas. 

• No es aconsejable realizar reuniones generales de  las familias  para tratar  estos temas,  siendo muy 

importante hacerlo con la máxima discreción y confidencialidad. 

• Orientar a las familias sobre la necesidad de apoyos externos para la superación del problema, en su 

caso. 

 

 

f) Con toda la comunidad educativa 
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• Reflexión global sobre la convivencia en el centro. 

• Revisión del Plan de Acción Tutorial. 

• Creación y difusión de estructuras y recursos para recibir denuncias, reclamaciones y quejas:  buzón de 

sugerencias, teléfono amigo, comisión de convivencia… 

• Formación del profesorado en el manejo de conflictos y en la enseñanza de habilidades de interacción 

personal y social. 

• Formación del alumnado para la mediación en conflictos: escucha activa, empatía, asertividad…) 

• Crear comisiones de alumnado que se impliquen en la mejora de la convivencia: apoyo a los 

nuevos, acompañamiento a las víctimas. 

6. Tratamiento de la información. 

Se considera conveniente que el Equipo de Valoración lleve un registro de las actuaciones  realizadas, de 

los acuerdos tomados así como de las fechas de los mismos. Se recogerán los siguientes apartados: 

• Actuaciones con el alumnado implicado (individualizadas): o Víctima o Acosador/a o 

acosadores/as o Espectadores/as 

• En el grupo o clase. 

• Actuaciones con las familias. 

• Actuaciones con el profesorado. 

• Colaboraciones externas (se especifican en el punto siguiente) 

• Recursos utilizados. 

• Seguimiento y Evaluación de las actuaciones llevadas a cabo 

Se realizará un seguimiento y análisis de la evolución del caso y se fijarán plazos para revisar la situación del 

mismo. 

7. ¿Cuál es el procedimiento a seguir si la denuncia se presenta en el Servicio de Inspección 

Educativa? 

En este caso, el Servicio de Inspección Educativa deberá comunicar al centro la denuncia presentada 

así como las pautas a seguir. El centro podrá ayudarse del protocolo de actuación incluido en estas 

orientaciones una vez conocida la denuncia. Así mismo, se comunicará dicha denuncia a la Unidad de 

Convivencia Escolar. 

8. ¿Cuál es el procedimiento a seguir si la denuncia de acoso se presenta en la Fiscalía de Menores? 

La Fiscalía de Menores seguirá el procedimiento establecido que se recoge en la Instrucción FGE 

10/2005, de 6 de octubre, sobre tratamiento del acoso escolar desde el sistema de justicia juvenil. 
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Cuando el centro tenga conocimiento de los hechos el Director pondrá en marcha las actuaciones que 

correspondan en función de los hechos y que se han citado anteriormente. 

9. ¿Dónde podemos encontrar apoyo y asesoramiento? 

a) En el Servicio de Inspección de Educativa de la Dirección Provincial de Educación, (plaza del Milenio, 

1) el cual: 

- Pondrá en conocimiento del Equipo Directivo las posibles denuncias para que activen las medidas 

oportunas. 

- Asesorará sobre la normativa a aplicar. 

- Instará a que se refuerce en el centro el control y la vigilancia de entradas y salidas, cambios de clase, 

recreos y resto de espacios comunes. 

- Apoyará a las familias en sus acciones legales en caso de evidencias de hechos delictivos. 

- Supervisará todo el proceso. 

b) En la Fiscalía de Menores (Dirección: Calle de García Morato, 6, 47007 Valladolid.Teléfono: 983 

45 90 50 Provincia: Provincia de Valladolid) 

 

En aquellos casos de acoso escolar en los que Fiscalía de Menores desista de la continuación del expediente 

porque estime que concurren alguna de las siguientes circunstancias: - que se valore  como delitos menos 

graves o faltas - que no concurran en los actos violencia o intimidación graves.  el Ministerio Fiscal puede 

derivar la solución del conflicto a los centros educativos. 

En estos supuestos, resulta fundamental la coordinación entre el Juzgado de Menores y la dirección de los 

centros educativos en los que hubieran  ocurrido  los hechos para materializar adecuadamente el proceso 

mediador. 
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ANEXO I: 

 

 

RECOGIDA INICIAL DE INFORMACIÓN ANTE UN SUPUESTO CASO DE ACOSO ESCOLAR 

 

 

Centro: .................................................................................................................  

 

 

Dirección: ............................................................................................................  

 

 

Telf.: ……………………….. 

 

 

Datos del supuesto alumno acosado: 

 

 

Nombre y apellidos: .................................................................................... Curso:............... Edad: .......... 

 

 

Origen de la solicitud: 

Familia Alumno agredido Profesorado del centro Compañeros Tutor Personal no docente Orientador 

Otros: …………………………… 

 

 

Breve descripción de los hechos: 

 

 

Actuaciones realizadas por el informante: 

 

 

En …………………………., a …….. de ………………………….. de ……………. 

 

 

 

 

Fdo: (Receptor de la denuncia: Equipo directivo: Dir., J. Est., Sec.) 
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ANEXO II: 

 

 

GUÍA PARA LA ENTREVISTA CON EL ALUMNO PRESUNTAMENTE ACOSADO 

• Las situaciones de maltrato no suelen evidenciarse ante los ojos de los adultos. El alumno víctima 

no suele reconocer la situación, por ello conviene hacerle saber que esta situación no debe ocultarse, 

hacerle sentirse seguro, valorado y eliminar sentimientos de culpabilidad. 

• Debemos averiguar si realmente se está dando la situación de maltrato, o si responde a otras 

situaciones. 

• Nunca se realizarán juicios de valor. 

 

 

Nombre del alumno: ……………………………………………………………… Curso: …………. Edad: ……………… 

 

 

1. Recogida de información. 

- ¿Qué ha ocurrido? (Descripción de las distintas situaciones) 

- ¿Cuándo y dónde ha sucedido? 

- ¿Quiénes son las personas que lo hacen? 

- ¿Por qué crees que lo hacen? 

- ¿Hay alguien que lo haya visto? 

- ¿Quién conoce la situación? ¿A quién has contado estas situaciones que estás viviendo? ¿A 

quién podrías contarlas? 

- ¿Hay alguien que te proteja? 

- ¿Desde cuándo se producen estas situaciones? 

- ¿Cómo te sientes cuando ocurre esto? 

- ¿Tú, qué es lo que haces cuando esto sucede? 

- ¿Qué tendría que suceder para que se arreglase el problema? 

 

 

2. Informar de las medidas que se van a tomar intentando tranquilizar a la presunta víctima. 

 

 

3. Concluir, volviendo a preguntar para que haga un resumen: ¿Así que dices que…..? 
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ANEXO III: 

GUÍA PARA LA ENTREVISTA CON LOS OBSERVADORES NO PARTICIPANTES 

• Los observadores de las situaciones de maltrato suelen guardar silencio por presión de los agresores 

o por miedo a convertirse en víctimas. 

• Los espectadores pasivos de las situaciones de maltrato padecen las consecuencias en la misma medida. 

Deben tener conciencia de la necesidad de romper “la ley del silencio” para impedir que se produzcan 

situaciones de maltrato. 

• Los observadores nos pueden ayudar a saber si realmente se está dando la situación de maltrato, o si 

responde a otras situaciones. 

• Es aconsejable en la entrevista utilizar términos que los alumnos comprendan. 

• Se insistirá en la confidencialidad de la entrevista y se garantizará su anonimato. 

• Nunca se realizarán juicios de valor. Se realizará la entrevista uno a uno. 

Escribir  el  nombre  del observador y la relación con el presunto acosado, no preguntando 

directamente estos datos. 

- ¿Cómo te va en el centro? 

- ¿Cómo te llevas entre compañeros? 

- ¿Tienes buenos amigos en el centro? 

- ¿Consideras que las agresiones entre compañeros son un problema en este centro? 

- ¿Cuáles son en tu opinión las formas más frecuentes de maltrato entre compañeros? (insultar, poner 

motes, reírse de alguien, ridiculizar, hacer daño físico, hablar mal de alguien, amenazar, chantajear,  

obligar a hacer cosas, aislar, rechazar, no juntarse) 

- ¿Has sido testigo de situaciones de maltrato a algún compañero? (Alguna vez, con frecuencia, casi todos 

los días) 

- ¿Qué tipo de maltrato ha sido? (insultar, poner motes, reírse de alguien, ridiculizar, hacer daño 

físico, hablar mal de alguien, amenazar, chantajear, obligar a hacer cosas, aislar, rechazar, no juntarse) 

- ¿Con qué frecuencia crees que ocurren estas formas de maltrato? 

- ¿Dónde suelen ocurrir estas situaciones? (En clase sin profesor, con profesor, en los pasillos, en los baños, 

en el patio, en el gimnasio, en los vestuarios, en la salida, en el transporte, en la calle, por email, por 

mensajes de móviles, por Messenger,…) 

- ¿Por qué crees que algunos chicos maltratan a otros? (Por molestar, por ser más fuertes, por gastar 

bromas, porque se lo merecen) 

- ¿Qué sientes ante esas actuaciones de algunos compañeros? 

- ¿Cómo crees que se sienten los que realizan ese maltrato? 

- ¿Cómo crees que se siente el que recibe ese maltrato? 
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- ¿Qué hiciste cuando ocurrieron esos hechos? 

- ¿A quién has contado esta situación? (a nadie, a compañeros, al tutor, a profesores, a mis padres, al 

orientador, al equipo directivo) 

- ¿A quién podrías contarla? 

- ¿Qué tendría que suceder para que se arreglase este problema? 

- ¿Qué estarías dispuesto a realizar para que esta situación se resolviera? 
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ANEXO IV 

GUÍA PARA LA ENTREVISTA CON LA FAMILIA DEL PRESUNTO ALUMNO ACOSADO 

En las entrevistas con las familias es necesario tener en cuenta que: 

- Es importante hacer ver a los padres o tutores la preocupación y el interés de todo el profesorado 

para que los alumnos puedan acudir al centro con seguridad y en un ambiente de relaciones sociales 

serenas y tranquilas. 

- Algunos padres pueden pensar que el maltrato entre iguales forma parte de la evolución natural y 

que siempre ha ocurrido. Hay que actuar en estos casos con firmeza si tratan de restar importancia.  

- No estamos buscando culpables, solamente tratamos de mejorar las relaciones entre todos. 

- Algunas familias se sienten culpables cuando descubren que su hijo está siendo víctima de malos 

tratos. 

- Algunos padres pueden enfadarse con el centro al entender que no se están prestando las suficientes 

medidas de atención a su hijo. 

- El centro debe crear un clima de confianza y trabajar conjuntamente con la familia para abordar el 

conflicto y buscar respuestas adecuadas que ayuden a restablecer unas relacione satisfactorias. 

- Nunca hay que quitar importancia a una situación de conflicto donde alguien está claramente 

perjudicado, pero tampoco aumentar su significado creando situaciones de enfrentamiento 

mayores. 

- Hay que trabajar con la mayor confidencialidad. 

- Nunca se realizarán juicios de valor. 

 

 

 

 

Acuden en calidad de: PADRE – MADRE – TUTOR LEGAL 

Nombre y apellidos: ........................................................................................... 

Nombre y apellidos: ........................................................................................... 

Teléfono de contacto: .......................................................................................  

Nombre del alumno: ………………………………………………Curso: ……Edad:………… 

1.- Con objeto de poder tranquilizar a la familia del presunto alumno acosado es aconsejable 

desarrollar los siguientes pasos: 

1.1.- Informar de los hechos que se están investigando. 1.2.- Informar de las actuaciones inmediatas 

emprendidas por el centro. 1.3.- Informar de las medidas que se ponen en marcha en el centro para 

modificar la situación. 
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2.- Recogida de información referida a los hechos denunciados. ¿Qué conocimiento tenía de los 

hechos? ¿Qué datos aporta la familia? ¿Qué respuestas ha dado el alumno ante las distintas 

situaciones? ¿Cómo está repercutiendo en su hijo lo sucedido? ¿Qué compañeros pueden haber 

participado? ¿Qué medidas han sido tomadas por la familia? 

3.- Recabar información de la dinámica familiar y relaciones con el objetivo de profundizar en 

comportamientos en casa, relaciones con distintos miembros de la familia, relaciones sociales, 

actividades de ocio, posibles cambios de comportamiento. 

4. Informar a la familia de cómo puede colaborar. 
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ANEXO V: 

 

 

GUÍA PARA LA ENTREVISTA CON EL PRESUNTO ALUMNO AGRESOR 

• Debe analizarse la conveniencia de realizar una entrevista directa con el agresor y en ese caso 

recoger información sobre los aspectos contemplados en este Anexo, evitando preguntas directas.  

• Debe existir confidencialidad respecto a las fuentes informativas que  han  producido  la  entrevista, 

sobre todo si es la víctima la fuente. 

• Como los agresores suelen desmentir la acusación que se les atribuye, no bastará solo con 

preguntarle a él sino que debemos indagar por otros medios para esclarecer los hechos. 

• A pesar de ello, debemos hablar con él, mostrarle nuestra disposición a ayudarle en todo lo 

éticamente posible e indicarle que , en caso de ser culpable, deberá asumir su responsabilidad. 

• Una característica general de los agresores suele ser la incapacidad para ponerse en el lugar de la 

otra persona, no creen que sus actos puedan repercutir en la otra persona haciéndola daño. 

• Debemos averiguar si realmente se está dando la situación de maltrato, si responde a otras 

situaciones. 

• Es aconsejable en la entrevista utilizar términos que los alumnos comprendan. 

• Nunca se realizarán juicios de valor. 

 

Nombre del alumno: …………………………………………………………………… Curso: …………. Edad: ……………… 

1. Recogida de información. 

- ¿Cómo te va en el centro? 

- ¿Cómo te llevas con tus compañeros? 

- ¿Consideras que las agresiones entre compañeros son un problema en este centro? 

- ¿Cuáles son en tu opinión las formas más frecuentes de maltrato entre compañeros? (insultar, poner 

motes, reírse de alguien, ridiculizar, hacer daño físico, hablar mal de alguien, amenazar, chantajear,  

obligar a hacer cosas, aislar, rechazar, no juntarse) 

- ¿Con qué frecuencia ocurren estas formas de maltrato? 

- ¿Por qué crees que algunos chicos maltratan a otros? - Me han dicho que el otro día hubo un incidente 

con……… ¿Qué es lo que ocurrió? ¿Dónde ocurrió? (Intentar que haga una descripción). - 

¿Por qué crees que pasó? 

- ¿Cómo te sientes en esa situación? 

- ¿Cómo crees que se siente (el presunto acosado)…..? 

- ¿Qué tendría que ocurrir para que se arreglase el problema? 

- ¿Qué estás dispuesto a hacer tu para ayudar a la persona que está sufriendo este problema? ¿A qué 

te comprometes? 

2. Informar de las medidas que pueden llegar a aplicarse. 

3. Concluir, volviendo a preguntar para que haga un resumen: ¿Así que dices que…..? 
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ANEXO VI 

GUÍA PARA LA ENTREVISTA CON LA FAMILIA DEL PRESUNTO ACOSADOR 

En las entrevistas con las familias es necesario tener en cuenta que: 

- Es importante hacer ver a los padres o tutores la preocupación y el interés de todo el profesorado 

para que los alumnos puedan acudir al centro con seguridad y en un ambiente de relaciones sociales 

serenas y tranquilas. 

- Algunos padres pueden pensar que el maltrato entre iguales forma parte de la evolución natural y 

que siempre ha ocurrido. Hay que actuar en estos casos con firmeza si tratan de restar importancia.  

- Algunas familias se sienten culpables cuando descubren que su hijo está actuando como agresor. 

- Algunos padres de agresores entienden que la mejor forma de ayudar a sus hijos es mostrándose 

hostil hacia la persona que comunica los hechos y rehúsan aceptar la implicación de su hijo. 

- La agresividad en un escolar no es atribuible en todos los casos a factores familiares. 

- No estamos buscando culpables, solamente tratamos de mejorar las relaciones entre todos. - Cortar 

cualquier comentario negativo acerca del niño agredido. 

- Hay que detener inmediatamente las amenazas. Tienen que entender que si persiste la conducta 

puede tener efectos muy negativos para todo el grupo. 

- El centro debe crear un clima de confianza y trabajar conjuntamente con la familia para abordar el 

conflicto y buscar respuestas adecuadas que ayuden a restablecer unas relaciones satisfactorias. 

- Nunca hay que quitar importancia a una situación de conflicto donde alguien está claramente 

perjudicado, pero tampoco aumentar su significado creando situaciones de enfrentamiento 

mayores. 

- Hay que trabajar con la mayor confidencialidad. 

- Nunca se realizarán juicios de valor. 

Acuden en calidad de: PADRE – MADRE – TUTOR LEGAL 

Nombre y apellidos: ........................................................................................... 

Nombre y apellidos: ........................................................................................... 

Teléfono de contacto: .......................................................................................  

Nombre del alumno: …………………………………………………………………… Curso: …………. Edad: ……………… 

 

 

1.- Con objeto de poder tranquilizar a la familia del presunto alumno acosador es aconsejable desarrollar 

los siguientes pasos: 
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1.1.- Informar de los hechos que se están investigando. 

1.2.- Informar de las actuaciones inmediatas emprendidas por el centro. 

1.3.- Informar de las medidas que se ponen en marcha en el centro para modificar la situación. 1.4.- 

Informar de las consecuencias disciplinarias y legales que pueden existir en los ámbitos escolares 

y sociales (Fiscalía de Menores, Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia de la 

Dirección General de Servicios Sociales) 

2.- Recogida de información referida a los hechos denunciados. ¿Qué conocimiento tenía de los 

hechos? ¿Qué datos aporta la familia? ¿Qué grado de implicación observan en su hijo? ¿Qué conductas 

han observado en su hijo? ¿Cómo está repercutiendo en su hijo lo sucedido? ¿Qué compañeros pueden 

haber participado? ¿Qué medidas han sido tomadas por la familia? 

3.- Recabar información de la dinámica familiar y relaciones con el objetivo de profundizar en 

comportamientos en casa, relaciones con distintos miembros de la familia, relaciones sociales, 

actividades de ocio, posibles cambios de comportamiento. 

4. Informar a la familia de cómo puede colaborar para una resolución satisfactoria del problema. 
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ANEXO VII: 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE ACOSO ESCOLAR DEL EQUIPO DE VALORACIÓN (Este informe 

tiene carácter confidencial) 

Nombre de la persona que lo elabora: ………………………………………….. 

 

 

Centro: ………………………………………………………. 

 

 

Localidad: ……………………………………………. 

 

 

Origen de la denuncia: (Familia, alumnos, tutor,…) 

 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

Alumno presuntamente acosado: 

Nombre: ………………………………………………………………………….Curso: ……………………..Edad: ………………… 

Presuntos alumnos acosadores: 

Nombre: …………………………………………………………………………. Curso: ………………… Edad: ………………… Presunto 

grado de implicación: Líder – Alto – Acompañante activo - Acompañante 

 

Tipo de observadores: (alumnos, profesores, ….) 

 

 

2. LUGARES Y FECHAS DE LAS AGRESIONES: 

 

 

 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE AGRESIONES Y FRECUENCIA: 

 

 

Verbal: (Insultos, motes, amenazas, chantajes, coacciones, otras) 

 

 

Física: (Golpes, empujones, patadas, cachetes, palizas, acoso sexual, otras) ............... 
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Social: (Rechazo, aislamiento, humillaciones, ridiculizaciones, rumores, otras) 

 

 

Tecnológica: (Mensajes telefónicos, correos electrónicos, difusión de imágenes sin 

consentimiento, otras) 

 

 

Material: (Rotura de materiales, sustracción de objetos, otras) 

 

 

4. OBJETIVO DE LA AGRESIÓN: 

 

 

5. CONSECUENCIAS DE LAS AGRESIONES: 

 

 

6. Resumen de las reuniones celebradas, especificando asistentes, actitudes de los mismos y fecha de 

realización las mismas; así como de posibles acuerdos alcanzados si se logró alguno. 

 

 

7. CONCLUSIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Fecha y firma) 
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ANEXO VIII: 

 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO ………………………….. DE …………………… SOBRE LA SITUACIÓN 

DE ACOSO ESCOLAR DE ……………………………………………………..…… PARA EL SERVICIO DE INSPECCIÓN 

(Este informe tiene carácter confidencial) 

 

 

Centro: ………………………………………………………. Localidad: ……………………………………………. 

 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

Alumno presuntamente acosado: 

Nombre: …………………………………………………………………………. Curso: …………………….Edad: ………………… 

Presunto/s alumno/s acosador/es: 

Nombre: ………………………………………………………………………….Curso: ……………………..Edad: ………………… Presunto 

grado de implicación: Líder – Alto – Acompañante activo - Acompañante 

 

 

Tipo de observadores: (alumnos, profesores, ….) 

 

 

 

 

Origen de la solicitud: (Familia, alumnos, tutor,…) 

 

 

 

 

2. LUGARES Y FECHAS DE LAS AGRESIONES: 

 

 

 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE AGRESIONES Y FRECUENCIA: 

 

 

Verbal: (Insultos, motes, amenazas, chantajes, coacciones, otras) 

 

 

Física: (Golpes, empujones, patadas, cachetes, palizas, acoso sexual, otras) ...............  
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Social: (Rechazo, aislamiento, humillaciones, ridiculizaciones, rumores, otras) 

 

 

Tecnológica: (Mensajes telefónicos, correos electrónicos, difusión de imágenes sin 

consentimiento, otras) 

 

 

Material: (Rotura de materiales, sustracción de objetos, otras) 

 

 

4. Objetivo de las agresiones: 

 

 

5. Consecuencias de las agresiones: 

 

 

6. Resumen del procedimiento desarrollado. 

 

 

7. Medidas aplicadas 

 

 

 Protección a la víctima 

MEDIDA:__________________________________________________________________________ 

RESPONSABLE/ES   

 Aplicación de medidas disciplinarias cautelares: 

MEDIDA:    

RESPONSABLE/ES   

 Apertura de expediente disciplinario  

 SI  

NO 

FECHA_  INSTRUCTOR/A   

 

 

DATOS  DEL  ALUMNO/A   

 

 

8.- Otras medidas y actuaciones previstas. 
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ACTUACIONES 

- Con el alumnado implicado. 

- Con el grupo. 

- Con las familias. 

- Con el equipo docente. 

- Con la comunidad educativa. 

 

RECURSOS NECESARIOS. TEMPORALIZACIÓN. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN. 

 

 

(Fecha y firma) 

 

 

 

 

EL DIRECTOR 
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11-PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE CIBERBULLYING 

 

1- Comportamiento e indicadores de posible implicación con bullying 

-Pasar muchas horas conectado a Internet y con el móvil 

-Molestarse por las interrupciones sufridas cuando está conectado a Internet o usando el móvil 

-Cambiar de humor en situaciones sin acceso a Internet o teléfono móvil 

2- Comportamiento e indicadores de una posible víctima: 

-Ser o haber sido víctima de bullying en la escuela 

-Poseer baja autoestima o muestras de inseguridad 

-Manifestar cambios de humor repetidos 

-Mostrar tristeza o desgana para realizar tareas cotidianas 

3- Si se detecta un caso de ciberbullying se deberá tener un encuentro con la víctima y ella debe: 

-Analizar lo que ha sucedido y qué ha pasado para llegar a ello 

-Analizar los contenidos del acoso, si pueden guardar relación con algún tipo de vínculo, relación 

sentimental, amorosa y o sexual con alguna persona 

-Identificar qué hechos concretos ha padecido 

-Señalar las plataformas en las que se ha producido el supuesto acoso (internet, teléfono móvil)  

-Ayudar a identificar las posibles pruebas disponibles o que pudieran ser encontradas 

-Es imprescindible insistir en que no es la culpable de lo que le está sucediendo 

-Posteriormente se debería hablar con los padres, familia para informarles del procedimiento y para que 

puedan expresar sus sentimientos. 

En caso de ser un tema grave, el centro informará de la posibilidad de acudir a la vía judicial para resolver el 

problema 

3.1-Medidas a tomar para evitar la posible repetición de situaciones de acoso: 

-Hablar del tema con él o con ella 

-Dejarle claro que siempre se le escuchará 

-Potenciar la confianza para que nos comunique cualquier tipo de acoso al que esté sometido 

-Hacerle saber que no debe ocultar este ni otro problema 

-Explicarle que estas cosas no pasan por su culpa 

-Hablar y planificar con él o ella lo qué hacer 

-Insistir en que no tome represalias 

-Potenciar su seguridad personal 

4- Qué medidas tomar entre los menores que podrían estar en situación de ser ciberagresores: 

-Hacer notar que es importante afrontar esta situación 

-No evadir el problema y hablar con él 

-Discutir sobre las consecuencias negativas de las situaciones de ciberbullying, tanto para víctimas como 

para agresores 

-Hacerle saber la importancia de pedir disculpas y reparar el daño 

-Hablar sobre sus amigos y cómo ocupan el tiempo 
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-Decirle que para tener amigos no es necesario tener enemigos 

5- Como prevenir el cyberbulling: 

-Capacitación y motivación para la diferenciación de la conducta de “chivar” de la de denunciar el 

sufrimiento de un compañero. 

-Desarrollo de programas de habilidades sociales con énfasis en  cómo el  buen uso de  Internet  puede 

favorecerlas. 

-Realización de seguimientos del clima relacional en el aula. 

-Establecimiento de diálogos con ellos y ellas sobre sus amistades y qué cosas hacen con ellas. 

-Análisis de los usos que hacen de Internet, del móvil. 

-Fomento de la reflexión con ellos y ellas sobre la importancia de ayudar a los demás para que no sufran. 

-Impulso de programas y/o actuaciones que capaciten al alumnado en el manejo de las emociones, las 

relaciones personales y el aprendizaje de métodos no violentos para la resolución de conflictos. 

-Fomentar la actitud crítica ante los espacios y contenidos de Internet que promueven el 

comportamiento agresivo, el acoso, el lenguaje violento y las imágenes degradantes 

6-¿Qué hacer desde la familia? 

-Imprescindible contar con todas las familias afectadas para lograr un progreso socioeducativo adecuado 

–Las familias deben saber qué hacen sus hijos on line o a través del teléfono móvil 

-Han de sentirse siempre apoyadas para que no tomen iniciativas que agraven la situación 

-Deben poder expresar sus sentimientos 

-Mantener la máxima discreción con ellas 

-Posibilidad de recibir apoyo externo 

 

7- Consejos para las víctimas: 

-Pide ayuda a un adulto de confianza 

-Nunca respondas a las provocaciones 

-No hagas presunciones. Mantén un margen de duda razonable 

-Trata de evitar aquellos lugares donde sufres acoso 

-Protege tu privacidad: Evita intrusos y depura la lista de contactos 

-Guarda las pruebas del acoso 

-Trata de hacer saber a quienes te acosan que lo que están haciendo te molesta 

-Trata de hacerles saber que lo que hacen está perseguido por la ley 

-Toma medidas legales 

 

8- Medidas en caso de identificar a la persona agresora: 

-Petición de disculpas de forma oral 

-Amonestación privada del tutor o tutora 

-Vigilancia específica del equipo docente 

-Aplicación de las normas de convivencia 

-Aplicación del RRI en caso de ser necesario 

-Puesta en conocimiento de los padres y/o madres del alumnado implicado 
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ANEXO 

MODELO DEL COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

D./Dª  representante legal 

del 

alumno/a,      

  , en el grupo  , y 

matriculado en este centro en el curso escolar 

D. /Dª  en calidad de tutor/a de dicho alumno/a, se comprometen 

a: COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA: 

- Asistencia diaria y puntual del alumno/a al Centro. 

- Asistencia al Centro con los materiales necesarios para las clases. 

- Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 

- Colaboración con el Centro para la modificación de la conducta del alumno/a y seguimiento de los 

cambios que se produzcan. 

- Entrevista semanal/quincenal/ mensual con el tutor/a del alumno/a 

- Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumno/a del centro y del profesorado. 

- Otros: 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO: 

- Control diario e información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 

- Seguimiento de los cambios que se produzcan en su actitud e información a la familia. 

- Aplicación de medidas preventivas para mejorar su actitud (plan de convivencia, mediación, etc.). 

- Entrevista entre el representante legal del alumno y el tutor/a con la periodicidad establecida. 

- Otros: 

 

 

En  _a  de  de    

 

 

EL TUTOR/A LOS REPRESENTANTES LEGALES 

 

 

Fdo:                          Fdo: _____________________________ 

 

Vº Bº LA DIRECTORA 

 

 

Fdo:    


